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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 18 de febrero de 1942 por 
la que se dispone el cese de don 
José González de la Iglesia en el 
cargo de Sereno del Instituto Geo
gráfico y Catastral. 
limo. Sr.: Como resultado del expé- ' 

diente instruido por la Dirección Ge
neral de Mutilados de Guerra por la 
(Patria al soldado de Ingenieros, pre
sunto Mutilado, José González de la 
Iglesia, que, con tal carácter, desem
peña el cargo de Sereno de ese Insti- 

.• tuto Geográfico y Catastral para el que 
fué nombrado por Orden de 14 dé ju
nio de 1940, en cuyo expediente se lia 
demostrado que las lesiones que su
frió no son de las comprendidas en el 
Decreto ‘de 12. de julio de 1940, en re
lación con los artículos primero y se
gundo del Reglamento de Mutilados de , 
6 de abril de 1938, por los que la cita- , 
tía Dirección General ha acordado de- . 
negar el ingreso del1 interesado en el , 
Cuerpo de Mutilados y el cese del mis
mo en el cargo o puesto que en su 
virtud hubiera podido obtener.

Én su consecuencia, esta Presidencia. 
ha tenido a bien disponer que el-ci- 

. tado D. José González de la Iglesia cese 
en el cargo de Sereno de ese instituto, j 
para él que fué nombrado, con el ca
rácter de presunto Mu ti liado, por Or
den de 14 de junio de 1940.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 dé febrero de 1942.—P. D., 

’el Subsecretario, Luis Carrero.
,} ¡Hirió. Sr. Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral.

ORDENES de 18 de febrero de 1942 
 por las que se declaran en situa

ción de excedentes forzosos a  dos 
Ingenieros Geógrafos  que se citan.

I'lmo. Sr:: Solicitado por el exceleh- 
* tísimo señor Ministro del Aire el pase 

a la Dirección General de Ihfraestruc- 
' tura del Ingeniero Geógrafo don An

tonio García Arangoa„ donde son ne- 
, cesarlos sus servicios,

Esta Presidencia-ha. tenido por con
veniente disponer , que el mencionado 
Ingeniero Geógrafo don Antonio Gar
cía Árangoa sea declarado &  la si
tuación dé excedente forzoso, qué de
termina el artículo 28 del Reglamen
to vigente Instituto.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero ,de 1942. —- 

JP: D., el Subsecretario, Luis Carrero.

! Hano. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

limo. Sr.: Solicitado por el e»ceilen-:
|/tísimo' señor Ministro del Aire el pase; 
a la Dirección General de iníraestruc- 

, tura del Ingeniero Geógrafo don Al
fredo Vegas. Pérez, donde son necesa-; 
rios sus servicios,

Esta Presidencia ha tenido por con., 
veniente disponer que el mencionado; 
(Ingeniero Geógrafo don Alfredo Ve- j 
gas Pérez, Sea declarado en la sitúa-- 
ción de excedente forzoso, que deter-! 
mina el* articulo 28 del Reglamento ! 
vigente en ese Instituto. ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 18 de febrero de 1942. —* 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
i ■ .

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

 ORDEN de 20 de febrero de 1942 por 
la que se concede el reingreso al 
servicio activo al Portero Moisés 
Nieto Sánchez.
limo, Sr.: Accediendo a lo solicita^ 

do por 1 eü. Portero Moisés Nieto Sán
chez, y con. arreglo a lo establecido 

! en el artículo 12 del vigente Estatuto 
del Cuerpo de Porteros de los Minis^ | 
tirios Civiles de 22 de julio de 1930,1 

Esta Presidencia ha tenido a bien ( 
conccder-el reingreso en el servicio ac
tivo desde la situación de excedencia 
al Portero mencionado, con destino al 
Ministerio de Hacienda, al cual Sse 
presentará dentro del plazo reglamen_

■ tado..
Por el mencionado Ministeriof de 

Hacienda se comunicará a esta Pre
sidencia, a los efectos oportunos, la 
fecha de la toma de posesión de su : 
destino del referido subalterno.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limos. Sres, Subsecretario de la Pre_

’ sidencia, Subsecretario de Hacienda 
y Ordenador Central de*Pagos.

ORDEN de 21 de febrero de 1942 so
bre el mejor aprovechamiento de 
caucho virgen, regulación y recogi
da de desperdicios.
Excanos. Sres:: Las dificultades que, 

como consecuencia de la guerra ac- 
,tua)l, sje ofrecen én la importación de 
caucho virgen, y una elementál pre

visión en orden a la posible agrava- 
ción de las mismas, exigen la adop
ción de medidas, tanto para obtener 
el mayor rendimiento posible de las 
escasjas existencias actuales de cau
cho virgen como para regular la más 
eficaz recogida y aplicación de des- 

: perdidos, evitando que dejen de «n . 
! plearse en satisfacer necesidades que 
: no sjean del máximo interés nacional.

Ein su consecuencia, esta Presiden- 
i cia del Gobierno se ha servido dás- 
. poner;
l Artículo primero.—A partir de la 

publicación ¿le esta Orden se consi- 
j  derará .ilícita la tenencia de caucho 
i virgen o desperdicios de caucho en 
i cualquiera de sus formas, sin auto

rización expresa del Minis¡terio de In- 
| dustria,y Comercio.

Articulo segundo.—En un plazo de 
quince días todo tenedor de caucho 
virgen o desperdicios de caucho en 
cualquiera de sus formas, remitirá al 
Sindicato Nacional de industrias Quí- 

I micas declaración jurada de dichas 
existencias* especificando peso, oíase 
de cada una de las partidas y des
tino para él que iba a ser aplicado. 
Un resumen de las declaraciones ju
radas se remitirá a ia Presidencia 
del Gobierno por conducto de la Se
cretaría Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio para su examen 
y resolución. . '

I Artículo tercero.—El- caucho proce- 
1 dente de naufragios y recogido en- las 
costas, será declarado igualmente en 

( el plazo de quince días, a la Coman
dancia de Marin^ correspondiente, la 
que remitirá antes de los cinco días 
subsiguientes plazo anterior rela
ción de dichas existencias a la Di
rección General de Comunicaciones 
Marítimas) para su traslado a 3a Se
cretaría Técnica del Ministerio de In- 

l dustria y Comercio y ponerlo ésta en 
j  conocimiento de la Presidencia del 
¡ Gobierno.

Artículo cuarto.—Los Ministerios, de 
Ejército, Marina y Aire y los diversos 
Ministerios Civiles} remitirán igual
mente a esta Presidencia del Gobierno 
relación de ouibiertás en existencia 
susceptibles de recauchutado, así co
mo de las cubiertas y cámaras Inúti
les, especificando medidas, en el pla
zo de un mesj a partir de esta fecha.

Artículo quinto.—No podrá ser uti
lizada ni vendida partida alguna de 
caucho, en sus diversas clases, gm au
torización expresa de la Presidencia 
del Gobierno, solicitada a través áA  
Sindicato de Industrias Químicas, d  
cuál la tramitará por oonduobo .éfc &
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Secretaría Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio.

Artículo sexto.—Se suspenderá la 
entrega de todas las cubiertas y cá
maras distribuidas hasta fin de di
ciembre de 1941, que no hubiesjen 
sido retiradas de la* fábricas, que. 
dando los neumáticos en cuestión co
mo disponibles en fábrica para el 

• mes actual.
Artículo séptimo.—Una vez termina

do el plan de fabricación ya en curso 
del mes de febrero, se suspenderá la 
elaboración de neumáticos para camio- 
nesj y automóviles, destinando íntegra
mente las disponibilidades en fábrica 
a recauchutado de neumáticos para 
camiones en moldes integrales.

Artículo octavo. — Queda prohibido 
hasta nueva orden:

a) Que loa vehículo^ de turismo so. 
brepasen las velocidades de 70 kilóme
tros por hora y los camiones, cualquie
ra que s«a su tipo, la de 40 kilóme
tros por hora.

b) Que la carga útil exceda de la 
normal fijada en el vehículo.

c) Que las presiones de los neumá
ticos sean disjtintas de la* que mar. 
can las tablas de las oasas producto
ras del neumático.

De la vigilancia del cumplimiento 
de lo anteriormente expuesto, se en- 
cargará la Policía de Tráfico, la. que 
podrá imponer multa* ejecutivas por 
Infracción de cuantía similar a las 
en vigor por faltas en la circulación, 
dando cuenta a la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del Trans
porte.

A juicio de esta Delegación $e po
drán incoar expedientes que, resueltos 
en un plazo máximo ae quince días, 
podrán dar lugar al precintado tem
poral o definitivo del vehículo y reti
rada de sus neumáticos.

Artículo noveno.—El propietario de 
cubiertas que lo sea al mismo tiempo 
del vehículo, podrá entregar las suyas 
directamente a la* casas dedicadas al 
recauchu/tado sin más obligación que 
oomum-icar a la Delegación del Gobier
no para ja Ordenación del Transporte, 
el número de las cubiertas que se envía 
para recauchutar y matrícula ded car- 
máón al que esté afecta, así como la 
cíese de transporte a que se dedique.

Las casas recauchutadoras remitirán 
mensualmente al Sindicato de indus
trias Químicas, una relación de las 
cubiertas recauchutadas, persona pro
pietaria de las mismas y matricula del 
camión a que estén afectas. Esta re
lación se cursará por medio de la Se
cretaria Técnica a la Delegación del 
Qobfemo para la Ordenación del I 
(Transporte, pudiendo ésta prohibir la 
cnttrega de materias para el recauchu- i 
todo, a las casas cuya declaración no

esté de acuerdo con la de los intere
sados.

Artículo décimo.—El Sindicato Na
cional de Industrias Químicas remiti
rá para aprobación, en el plazo de 
quince días, propuesta al Ministerio de 
Industria y Comercio, de los precios 
a cobrar por el recauchutado, precios 
que serán publicados en el plazo de los 
siete días siguiente al de la autoriza
ción. —

Artículo undécimo.—Las cubiertas re- 
cauchutables en poder de comercian
tes que no posean camión serán distri
buidas por el Sindicato Nacional de 
Industrias Químicas entre las diversas 
fábricas capaces de recauchutar, en
viando relación de dicha distribución 
a la Secretaría General Técnica de in
dustria y Comercio. Dichas cubiertas 
quedarán a disposición de la Delega
ción del Gobierno para la Ordenación 
de los Transportes y sólo podrán ser 
entregadas bajo orden expresa de di
cha Delegación.

Artículo duodécimo.—Aquellas Casas 
que garanticen una vida normal de 
30.000 kilómetros a una cubierta cuya 
cantidad de caucho virgen sea lo más 
el tercio de lo utilizado corrientemen
te para su fabricación podrán remitir 
muestras de las mismas, indicando sus 
características a la Delegación del Go
bierne para la Ordenación de los Trans
portes, la que, efectuada su prueba 
con resultado satisfactorio, podré en
cargar su fabricación con arreglo a 
un plan, siempre que las necesidades 
del recauchutado permitiera algún ex
cedente de caucho virgen, fijándose el 
precio de las cubiertas así fabricadas 
por la Oficina de Precios de industria 
y Comercio, a propuesta del Sindicato 
Nacional de industrias Químicas.

Artículo decimotercero.—Las cubier
tas improducidas serán remitidas a 
Madrid a cualesquiera de las sucursales 
de las fábricas de neumáticos, para 
que por una Comisión compuesta por 
técnicos de cada una de las fábricas 
y un representante de la Delegación 
del Gobierno se estudien las causas de 
la improducción. Si ésta es debida a 
accidentes imprevistos o defecto de la 
fabricación se procederá al cambio por 
D$ra cubierta al servicio y si la impro- 
iucción ha sido motivada por exceso 
ie carga en el vehículo, exceso de ve
locidad, transporte por malos . cami
nos, etc., se le retirará al propietario 
ie la cubierta el permiso de circula
ción mientras duren las circunstancias 
actuales de escasez.

Artículo déoimocuarto. — Los juegos 
íompletog de neumáticos de bicicletas 
je fabricarán exclusivamente por la 
Oasa o Gasas que menos caucho vir
gen empleen.

Artículo décimoquinto.—Para la de
terminación de las necesidades de e¿t¡&

clase de neumáticos se procederá rá
pidamente por el Sindicato Nacional 
de Industrias Químicas a verificar uha 
información cerca dé las empresas cu
yos obreros residan fuera del lugar 
donde se encuentren enclavadas las 
industrias y no tengan otro medio de 
locomoción para trasladarse a las fá
bricas que la bicicleta. Los suminis
tros de las cámaras y cubiertas para 
éstas se harán a través de la empresa. 
Los organismos oficiales serán provis
tos de sus necesidades como conse
cuencia de pedidos mensuales que re
mitirán al Sindicato Nacional de In
dustrias Químicas. Este formulará pro
puesta del plan mensual de distribu
ción a la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria y Comer
cio para su aprobación por la Delega
ción del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte.

Articulo decimosexto. — Regenerado. 
Tanto los recortes de caucho de im
portación, como las cámaras y cubier
tas recogidas a cambio de las nuevas, 
serán regeneradas. Esta operación se
rá efectuada por las fábricas que la 
realicen en mejores condiciones de 
aprovechamiento y calidad distribu
yéndose, después, los regenerados 
por el Sindicato- de Industrias Quími
cas.

El plan de distribución deberá ser 
sometido a la aprobación de esta Pre
sidencia del Gobierno.

Jjq que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y demás fines.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1942. — 

iP. D., el Subsecreario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 9 y 10 de febrero de 
1942 por las que se declara jubilado 

 por edad al personal que se cita del 
Cuerpo de Policía Armada.

Exorno. Sr.: Por cumplir la edad re
glamentaria para su cese en el Cuerpo 
de Policía Armada, acuerdo, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 49 del Estatuto de Cía síes Pasivas 
del Estado de 22 de octubre de 1906 y 
44 del Reglamento para su aplicación 
de 21 de noviembre de 1907, -declarar 
jubilado con el haber que por clasifi
cación le corresponda al personal que 
a continuación se relaciona: .

Cabo *lon Francisco Rodríguez Ria- 
ño, fecha de Jubilación, 21 de enero 
de 1942, de la plantilla de Gerona. * 

Cabo don Paulino Ramírez Novillo,
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fecha de jubilación, 24 de marzo de 
1942, de la" plantilla de Zaragoza.
: Policía don Víctor Santos Cabezas, 
fecha de jubilación 22 de enero de 
1942, de la plantilla de Barcelona. 

Madrid, 9 de febrero de 1942.
GALARZA

Exorno. So*. Director ge.ieral de Segu
ridad.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria, acuerdo, en cum
plimiento de lo dispuesto en el articu
lo 49 del Estatuto de Clases pasfivas 
del Estado d e '22 de octubre de 1926 y 
44 del Reglamento para su aplicación 
de 21 de noviembre de 1927, declarar 
jubilado al que a continuación se de
talla, el cual fué separado del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, hoy Policía Ar
mada, con fecha 19 de febrero de 1940 
en virtud de resolución de expediente 
de depuración con motivo de su ac
tuación en -relación con el Glorioso Ál_ 
zaxntento Nacional:

Sargento don Rufino Gordo Parro,

fecha de jubilación, 19 de julio de
1941, de la plantilla de Madrid. 

Madrid, 10 de febrero de 1942.
 GALARZA

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido, la 
edad reglamentaria para su cese en el 
Cuerpo áe Policía Armada, acuerdo 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 49 del Estatuto de Cflasjes Pa- 
siva$ del Estaco de 22 de octubre de 
1926 y 44 del Reglamento para su apli
cación de 21 de noviembre de 1927, 
declarar jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda al personal 
que a continuación se relaciona: 

Sargento don Marcos Mata Rueda, 
fecha de jubilación 11 de enero de
1942, de la plantilla d« Santa Cruz 
de Tenerife.

Madrid 10 de febrero de 1942.
GALARZA

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

MINISTERIO 
D E J U S T I C I A

ORDENES de 5 y 31 de enero de 1942 
por las que se dispone el reingreso 
al servicio activo de los Oficiales del 
Cuerpo de Prisiones que se citan.
Excmo. Sr.: Accediendo a (Lo solici

tado por don Jo6é Tovar Sánchez, Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones, con suel
do anual de 5:000 pesetas, en situación 
de excedente voluntario,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el reingreso al servicio ac
tivo, en vacante de su categoría, des
tinándole a la Prisión Central de Oca- 
fia para la prestación de sus servicios, 
en cuyo Establecimiento deberá pose
sionarse en el plazo de cinco días.

Lo digo a V. E. para su conóci- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1942.

BILBAO SGUIA
Examo. Sr. Director general de Pri

siones.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Pedro Angel Rubio Ro
dríguez, Oficial del Cuerpo de Prisio
nes, con 'sueldo anual de 5.000 pese
tas, en . situación de excedente volun
tario,

Éste Ministerio ha tenidó' a bien 
concederle ' el reingreso al servicio 
activo, en vacante de su catego
ría, destinándole a la Prisión Óéntral

/

de Astorga para la prestación de sus 
servicios, en cuyo Establecimiento de
berá posesionarse en el plazo de cinco 
días y siéndole de abono los gastos 

¡ de viaje.
Lo digo a V. E. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de ^nero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 22 de enero de 1942 por 
la que se admite al servicio  sin 
sanción, a efectos de derechos pasivos, 

  al funcionario de Prisiones (fa
llecido) don Joaquín Fernández To
rrero.
Excmo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración instruido ai funcionario efe 
Prisiones < fallecido) don Joaquín Fer
nández Torrero,

Esté Ministerio acuerda, de confor
midad con ]a propuesta del Instructor 
y con arreglo ál articulo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1936, la ad
misión sin sanción del expresado fun
cionario a efectos de derechos pasivos.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a Y. E. mucho* años. 
Madrid, 28 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Ecxmo. Sr. Director generad de Pri

siones. 

ORDENES de 21 de enero de 1942 por 
las que se dispone la baja definitiva 
en el escalafón de los de su clase de 
los Oficiales que se mencionan.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dia
puesto en el artículo 403 del Reglamen
to de' Us Servicios de Prisiones,.

Este Ministerio ha dispuesto que don 
David Colliga Rodríguez, Oficial del ■ 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 6.000 pesetas, electo de la Prisión 
Provincial de Gerona, cause oaja defi
nitiva en el escalafón de los de su cía. 
sje, considerándole renunciante al cargo 
por no haber tomado posesión de su 
destino dentro del plazo posesorio.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio# guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 81 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes!.

Exorno. Sr.: De'acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 403 del Reglamen
to de los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que. don 
Antonio Sánchez Linares, Oficial del 
Cuerpo de Prisiones, con sfueldo anual 
de 6.000 pesetas, electo de, la Colonia 
Penitenciaria del Dueso, cause baja en 
el escalafón de los de su clase, conside. 
¡rándole renunciante al cargo por no 
haber tomado posesión de sfu destino 
dentro del plazo posesorio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. ©r. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 2 de febrero de 1942 por 
la que se dispone pase a la situa
ción de excedente forzoso el Jefe de 
Prisión de Partido del Cuerpo de 
Prisiones don Pedro Vivar Muro.

Excmo: Sr-: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 3.° d d  Decre
to dé este Depariomenito fecha 27 de 
septiembre de 1940 y con la propues- 
ta de V. E.,

Este Ministerio ha dispuesto qué 
don Pedro Vivar Muro, Jefe de Pri
sión de Partido de tercera clase cfél 
Cuerpo, de Prisiones, con destiño en. 
la de partido de El Escorial y sueldo 
an&ial de 8.400 pesetas, pase a la si
tuación de excedente forzoso, con de
recho, mientras permanezca en ella, 
al percibo de los dos tercios d k  ex
presado haber.

Lo digo a V E. pana su oonoolr 
miento y demás efectos.
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Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 2 de febrero de 1942.
BILBAO EGUIA

Exorno. Sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de 2 de febrero de 1942 por la que se concede la excedencia voluntaria al Maestro del Cuerpo de Prisiones don Carlos Martínez Grisolia.

Exorno Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Carlos Martínez Grisolía, Maestro de tercera clase del Cuerpo de Prisiones, con destino en la Prisión Provincial de Granada, y de confoimi- dad con lo prevenido en el artículo 407 del vigente Reglamento de log Servicios de Prisiones,Este Ministerio ha resuelto conce-v derle el pase a la situación de excedente voluntario Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V 5. muchos años. Madrid, 2 de febrero de 1942.
BILBAO EGÜIA

Excmo. Sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de 9 de febrero de 1942 por la que se jubila, por haber cumplido la edad reglamentaria, a don Juan Fosas Carrera, Portero de la Audiencia de Bilbao. 

Exorno. Sr.: De conformidad con lo prevenido en .ei artículo 13 del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerio^ * Civiles de 22 de julio de 1930, en relación con el 49 del Estatuto de Clases Pasivas de 2‘2 de octubre de 1926,Este Ministerio acuerda declarar jubilado con. el haber que por clasificación le corresponda a don Juan Fosas Carrera, Portero primero, que presta sus servicios en esa Audiencia, por haber cumplido la edad reglamentaria. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 de febrero de 1942.
BILBAO EGUIA

Ecmo. Sr. Presidente de la Audiencia de Bilbao.

ORDEN de 11 de febrero de 1942 por la que se concede la excedencia en el cargo a don Rafael Gamundi Hernández, Médico Forense del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Novelda.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Rafael Gamundi Hernández, Módico Forense del «Juzgado db Primera Instancia e Instrucción de Novelda, y de conformidad con lo pre

venido en el artículo 19 del Decreto de 17 de junio de 1933,Este Ministerio acuerda concederle la excedencia en el expresado caigo.Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid), II de febrero de 1942.
 BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia.

ORDEN de 11 de febrero de \942 por la que se admite al servicio a don José Osuna Lanza, Oficial de Sala de la Audiencia Provincial de Jaén, con la sanción de traslado forzoso con prohibición de solicitar vacantes durante cinco años y postergación por igual tiempo.
limo. Sr.: Visto el expediente ins truído con arreglo a lo dispuesto en el apartado b) del artículo 5.° de la Ley de 10 de febrero de 1939 a don José Osuna Lanza, Oficial de Sala de la Audiencia provincial de Jaén,Este Mmfc torio, de conformidad con la propuesta de esa Dirección General, que hace suya la del Instructor jefe de Depuración de Funcionarios de la Administración de Justicia, acucada i a admisión al servicio del expresado funcionario, imponiéndole la sanción de traslado forzoso, con prohibición de solicitar cargos vacantes durante un periodo de cinco años y postergación para el ascenso por igual período de tiempo.Lo que digo a V. I. para su conp-cinremto y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 11 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director genera.1, de Justicia.

ORDEN de 14 de febrero de 1942 por la que se jubila a don Julián Abejón Tovar, Registrador de la Propiedad de Barcelona (Norte).
Umoj Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 297 de la Ley Hipotecaria y el Decreto de 22 dé abril 

de 193 L Este Ministerio ha acordado jubilar a don Julián Abejón Tovar, Registra dor de la Propiedad del Distrito de-1 Norte de Barcelona, de primera clase, con derecho al haber que por clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad dé setenta años que las citadas disposiciones éstablecen para la jubilación forzosa de estos funcio-, narios.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 dé febrero de 1942.
 BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
ORDEN de 14 de febrero de 1942 por la que se jubila al Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Administrativo del Tribunal Supremo y Audiencias Territoriales, con destino en la Secretaría del Gobierno de la Audiencia Territorial de Pamplona, don Fabián Zamborán Echeverría.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad reglamentaria, y de conformidad con lo-establecido en la Ley de 27 de diciembre de 1934, en relación con el artículo 49 del Estatuto (Je Ciaseis Pasivas de 22 de octubre de 1926 y con da Ley de Bases de 22 de julio de 1913 y su Reglamento;Este Ministerio acuerda jubilar a don Fabián Zamborán Echeverría, Jefe de Negociado de tercera clase del Cúerpo Administrativo deí Tribunal Supremo y Audiencias Territoriales, con destino en la Secretaría de Gobierno de esa Audiencia, con el haber que por clasificación le corresponda.Lo digo a V. E. para su, conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 14 dé. febrero de 1942.
BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Pamplona.
ORDEN de 16 de febrero de 1942 por ta que se admite el ejercicio de sus derechos, con imposición de sanción, al Médico Forense, excedente, don Mariano Ruiz Lleonard.

limo. S r.: Visto el expediente instruido conforme a las prescripciones del artículo 6.° de la Ley de 10 de febrero de 1939 a don Mariano Ruiz Lleonard, Médico forense en situación de excedencia voluntaria, y de conformidad con la propuesta de V. I., que acepta ki formulada por la. Jefatura de Depuración' de Funcionarios de Ia Administración de. Justicia,Este Ministerio acuerda la admisión del referido Médico forense al ejercicio de los derechos que como tal le correspondan, imponiéndole la sanción de* postergación durante , un año, en armonía con lo establecido <̂n el artículo 10 de la mencionada Ley; sam ción que habrá de entendérsé en el sentido de pérdida de puestos en el escalafón según lá medi¿ .aritmética de vacantes.If> digo a V¿ L para su conocimiento y efectos consiguientes. l ...
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Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1SMC.

BILBAO EOKJIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 4 de febrero de 1942 por 

la que se amplían las operaciones del 
Reaseguro de Transportes a la Com
pañía Española de Seguros de Cré
dito y Caución.
limo. Sr.: Vista la petición formu

lada poir la Compañía Española de Se 
guros de Crédito y Caución, Madrid, 
para ampliar su inscripción en el Re
gistro creado .por la Ley de Seguros 
al ramo de Reaseguros de Transpor
tes, Riesgos de Guerra;

Examinada la documentación pre
sentada y los antecedentes de esta 
Compañía, que viene operando en 
Riesgos Diversos y está integrada por 
lias Compañías españolas de Seguros, 
con una participación estatutaria de 
dos terceras partes en ei capital so
cial, y en coordinación con e'l Estado;

Vista la Orden ministerial de Sí de 
diciembre de 1941, que aprobó la mo
dificación de Estatutos, sociales, /rela
tiva a la ampliación del objeto y ope
raciones de éstas de Reaseguro de 
Transportes, Riesgos de Guerra;

Vistos asimismo los informes favo
rables ‘ emitidos por las Secciones co
rrespondientes de esa Dirección Ge
neral de Seguros, y a propuesta de la 
misma,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
amplíe la inscripción de la Compañía 
Española de Crédito y Caución, S. A , 
en el Registro creado por la Ley de 
14 de mayo de 1908, autorizándola a 
realizar operaciones de Reaseguro en 
51 ramo de Transportes, Riesgo^ de 
Guerra (Marítimo, Terrestre, Fluvial y 
léreo), como concesionaria de riesgo  ̂
asumidos por las Compañías españolas 1 
Jopartícipes en el capital social.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1942.— 

a.x D„ Femando Camacho.
Imo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 5 de febrero de 1942 por 
la que se dispone se cumpla, en sus 
propios términos, la sentencia del 
Tribunal Supremo en el pleito Con
tencioso Administrativo núm. 12.584, 
promovido por «La Industrial Quí
mica de Zaragoza»:
limo. Sr.: En el pleito Oontencloeo-

Administrativo promovido por «La in
dustrial Química de Zaragoza», contra 
Orden del Ministerio de Hacienda de 
2 de noviembre dé 1932 sobre incauta
ción de una Destilería, la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo, con 
fecha 19 de diciembre de 1941, ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción, alegad^ in voce por el Ministerio 
Fiscal, debemos absolver y absolvemos 
a la Administración General del Es
tado de la demanda promovida por la 
representación de «La industrial Quí
mica de Zaragoza», contra Orden del 
Ministerio de Hacienda de 2 de noviem
bre de 1932, que declaramos firme y 
subsistente.»

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se cumpla esa sentencia en 
sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dio® guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1942.-—P. D., 

Femando Camacho.

limo. Sr. Delegado del Gobierno cerca 
\le la Compañía Arrendataria dél 
Monopolio de Petróleo®, S. A.*

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 13 de febrero de 1942 por 

la que se asciende a Jefe de Admi
nistración Civil de primera clase al 
Jefe de la Sección Económico-admi
nistrativa de las Direcciones Gene
rales de Comunicaciones y Pesca Ma
rítimas, don José Gutiérrez del Ala
mo y García.
limo. 'Sr.: Como consecuencia de 

modificación introducida en la Ley de 
Presupuestos, de 23 de enero del año 
en curso, y por reunir las condiciones 
para ellq requeridas, este Ministerio, 
de acuerdo oon la propuesta formulada 
por ese Centro ha dispuesto ascender 
a la categoría ’die Jefe de Administra
ción de\primera clase, y sueldo de ca
torce mil cuatrocientas pesetas anua
les, al que lo era de segunda clase, 
don J06é Gutiérrez del Alamo Gar
cía, Jefe de la Sección Económico-Ad
ministrativa de esa Dirección Gene
ral y de la de Pesca Marítima. .

Lo que digo a V. I. para su cono, 
cimiento y efeotós.

Dio® guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 d® febrwo de 1942:

OARXGELLE3RSE5GURA
timos. Sres. Directores Generales de

Comunicaciones y Pesca Marítima»,

ORDEN de 31 de diciembre de 1941 
por la que se resuelve el recurso de 
alzada interpuesto por don Fernan
do Serrano Reyes contra resolución 
de la Dirección General de Industria. 

•

| limo. Sr.: Vistos los escritos presen- 
• tados por don Femando Serrano Re. 
i yes, recurriendo en' alzada contra re
solución de la Dirección General de 
Industria, en virtud de la cual la De
legación de Industriare Córdoba pro
cedió a la clausura de la fábrica de 
chocolates del recurrente, precintando 
la maquinaria de la misma;

Resultando que la industria, propie
dad del señor Serrano, viene funcio
nando sin interrupción desde el 22 de 
•junio de 1936, acreditándose dicho ex
tremo por certificación oficial de la 
Hacienda Pública;

Resultando que sje ha realizado la 
sustitución de maquinaria y amplia
ción de dicha industria sin la debida 
autorización preceptuada por ia LegÍA. 
lación vigente sobré la materia;

Resultando que el señor Serrano no 
ha ocultado, en ningún momento, el 
funcionamiento de su industria y ha 
venido solicitando y obteniendo cupoq 
de primeras materias para su desen
volvimiento, creándose con ello la mis
ma situación de hecho én que se des
arrollan las industrias) legalizadas;

Considerando que al amparo de los 
beneficios que determina la nornift 
transitoria de la Orden de 12 "de sep
tiembre de 1939, pudo, el peticionario 
legalizar la situación de su industria, 
'lo que sirve de atenuante á la falta 
cometida;

Considerando, que la situación de 
heoho, y las excepcionales circunstan
cias que concurren en el presente ca
so, aconsejan, sdn que ello constituya 
precedente, la continuidad del funcio
namiento de la industria;

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en el artículo 12 del Decreto 
de 8 de septiembre de 1939, deben ser 
sancionados lo» contraventores de tar
les disposiciones, con mulitas proporcio
nadas ' a dicha® infracciones,

Este Minisfterio, de acuerdo con la 
propuesta del Consejo de Industria, ha/ 
resuelto:

Estimar los escritos de recurso pre
sentados por don Fernando Serrano 
Reyesi imponiéndosele una multa de 
5.000 pesetas, que serán abonadas en 
papel de pagos al Estado, antes de 
proceder por la Delegación de Indus
tria de Córdoba al desprecintado tú* 
la maquinaria que existe en le fábtí 
:a propiedad'del recurrente.

Dios guarde a V. I. muchos año .̂ 
Madrid,* 31 de diciembre de 194*1 

? D., Juan Granell.

[fono. Sr. Director general de XndJUgt 
tría.
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ORDEN de 7 de febrero de 1942, por 
la que se declara en situación de 
excedencia forzosa, por su incorporación 

a filas, al Auxiliar del Cuerpo 
Adm inistrativo Civil de este  
Departamento den Antonio Checa  
Santos.
limo. Sr.: Vista la comunicación qUe 

con fecha 24 de enero próximo pasa
do dirige a la Dirección General de 
Minas y Oombutótáibles el Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Almería, 
participando que él Auxiliar del Cuer
po de Administración Civil de este De
partamento, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, don Antonio Checa San. 
tos, adscrito a dicho Distrito- Minero, 
se ha incorporado a filas él 12 de ene
ro último para prestar sus servicio$ en 
él Ejército, según oficio comunicado 
por la correspondiente Oaja de Re
cluita,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 44 del Re
glamentó de 7 de septiembre de 1318, 
dictado para aplicación de la . Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año, 
y lo dispuesto en el artículo I o del 
Real Decreto-Ley de 4 de enero de 
1928; ha tenido a bien declarar al re
ferido Auxiliar don Antonio 'Checa 
Santos, con efectividad del día 12 de 
enero próximo pasado, en situación de 
excedencia forzosa, sin sueldo alguno, 
en las condiciones determinadas y 
con los derechos reconocidos en el ci“ 
tado Decreto-Ley.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid. 7 de febrero de 1942.— 

P. D., Juan Granell.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Ministerio.

ORDEN de 11 de febrero de 1942 por 
la que se concede licencia, para asuntos 

propios, al Ayudante de chófer 
don Miguel Sallent Llastarri.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por el Ayudante de Chófer, afecto a 
esa Dirección General de Comunica- 
ciones Marítimas  ̂ don Miguel Sallent 
Llastarri,, y, a propuesta de la mis
ma, este Ministerio ha teñido a bien 
conceder al citado funcionario tres 
meses de licencia para asuntos pro
pios, sin derecho al percibo de habe
res ni prórroga alguna, de acuerdo 
con lo que determina el Reglamento 

' para aplicación de la Ley de -Bases 
de los Cuerpos Generales de la Admi
nistración civil del Estado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 11 de febrero de 1942.— 
P. D., el Subsecretario de Industria, 
Juan Granell.
Ilmo. Sr. Director General de 

Comunicaciones Marítimas.—Sección  
Económico-administrativa de la citada 
Dirección General.—Señores ...

ORDEN de 11 de febrero de 1942 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria al Jefe de Negociado de  
tercera clase del Cuerpo de  
Administración Civil don Luis Armiñan Bel
trán.

• limo. S.: Vista la instancia suscrita 
por don Luis Amniñón Beltrán, Jete 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo de Administración Civil de es
te Departamento, con destino en .el 
Registro General del mismo, en la que 
solicita se le conceda lá excedencia 
voluntaria de conformidad con la® dis_ 
posiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley 
de 22 de julio anterior, ha tenido a 
bien «conceder la excedencia voluntá- 
ria al referido Jefe de Negociado t-.v 
tercera clase don Luis Artniñán Bel
trán, con efectividad  ̂ de] día. de la 
fecha y por un plazo no menor de un 
año ni mayor dé die2.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1942.-— 

P* D., Juan Granell.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Ministerio.

ORDEN de 17 de febrero de 1942 por 
la que se concede la excedencia, en 
las condiciones determinadas en la 
Orden de este Ministerio de 29 de 
noviembre de 1941, al Jefe de  
Negociado de tercera clase del Cuerpo de 
Administración civil de éste Ministerio 

don Emilio Gómez Medina.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por don Emilio Gómez Medina, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po de Administración civil de este De
partamento, con destino en el Distri
to Minero de Jaén, en .solicitud dé 
que se le conceda la excedencia de su 
cargo en las condiciones determinadas 
en la Orden de este Ministerio de 29 
de noviembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL de 4 de diciembre), por haber 
sido nombrado Depositario de Fondos 
de la Excma. Diputación Provincial dé 
Jaén, cuyo nombramiento justifica con1 
el certificado que acompaña, de acuer- 
do con lo prevenido .en -la citada dis- ¡ 
posición, 1

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en la referida Orden 
de 29 de noviembre dé 19*41, ha tenido 
a bien disponer, áccediendo a lo so
licitado, que el referid^ Jefe de Nego
ciado de tercera clase don Emilio Gó
mez Medina quede, con efectividad 
de esta fecha, en la situación de exce- 
déncia prevista en el artículo 42 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918 
y en las condiciones determinadlas y 
con los derechos reconocidos en la pre
citada .Orden ministerial. .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de. 1942.— 

P. D., Juan Granell.
Ilmo. Sr. Subsecretario  de Industria 

de este Ministerio. 

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 12 de febrero de 1942,  
referente a percepción de haberes por 
los Profesores Auxiliares y especiales 

de Escuelas de Comercio.
limo. Sr.: Dispuesto por la vigente 

Ley de Presupuestos, que los haberes 
a percibir de Iqs Profesores especia!es 
y Auxiliares de las Escuelas de Comer
cio, tengan naturaleza indistinta, de 
sueldo o gratificación.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por los interesados, que 
desempeñen los cargos mencionados 
puede optarse por la percepción de ha
beres en uno u otro concepto, sin otro 
requisito que el de hacerlo constar 
ante el Director del Centro respectivo, 
él que ge servirá diligenciar en tal sen
tido el título administrativo o creden
cial del nombramiento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1942.

IBANEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de 

Enseñanza Profesional y Técnica. .

ORDEN de 12 de febrero de 1942 por 
la que se acuerda se anuncie a  
concurso-oposición libre, una plaza de 
Ayudante de Taller de «Damasqui
nado» vacante en la Escuela de Artes 

y Oficios Artísticos de Toledo.
i .

Timo. Sr.: Vacante eii la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Toledo, 
una plaza; de Ayudante de Taller de 
«DámasqüMado», dotada cpñ él sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás venta
jas de la Ley.

Este1 Ministerio, de acuerdo con lo
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prevenido en el Decreto de 28 de mar
zo de 1936, ha tenido a bien disponer 
que la plaza de referencia sea anun
ciada a concurso-oposición libre entre 
artistas españoles de la especialidad.

Los aspirantes habrán de cumplir 
las condiciones exigidas en el anuncio 
correspondiente.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
»33mo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de febrero de 1942 por 
la que se resuelve concurso previo 
de traslado de Profesores Auxilia
res numerarios de Escuelas Superio
res del Trabajo.
limo. Sr.: Visto el expediente tra

mitado para la provisión por concur
so previo de traslado de las plazas de 
Profesores Auxiliares numerarios, va
cantes en Escuelas Superiores del'Tra
bajo; ____

Resultando que en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 de los 
corrientes aparece Orden de la Sub
secretaría por la que se da resolución, 
con carácter provisional, al referido 
concurso sin que, dentro de lo dis
puesto en el apartado sexto de la 

- Orden de convocatoria de 31 de octu
bre de 1941 se haya presentado recla- 
iriaoión aiguha contra la adjudicación 
de vacantes en aquella formulada ;

Resultando que entre los concursan
tes figura el Profesor Auxiliar, en si
tuación de excedente voluntarlo, don 
Regino Borobio Ojeda, quien solicita, 
de acuerdo con lo dispuesto en el de
creto de 31 dé julio de 1931, al por que 
vacante de las anunciadas, el reingre
so, para cuya obtención reúne las 
condiciones reglamentarias;

Considerando que l'a tramitación de 
este concurso se ha ajustado a lo dis
puesto en la Orden' de convocatoria ;

De acuerdo con los informes emiti
dos por la Junta Centra! y la Sección 
de Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Conceder al *eñpr Borobio .Oje

da el reingreso en su cargo de Profe
sor Auxiliar numerario de Escuelas 
Superiores del Trabajo en las condi
ciones que señalan la Ley de 27 de 
julio de 1918 y el ya citado Decreto 
de 31 de jülio de 1931.

2.0 Confirmar los nombramientos 
de don Salvador Verges Casals, como 
Profesor Auxiliar numerarlo del gru
po séptimo «Electrotecnia» de la Efe- 
cuela Superior deiTrafoaJo de Tww-

sa, y el de don Regino Borobio Ojeda 
como Profesor Auxiliar numerario del 
grupo 12. «Dibujo Industrial», de la de 
Zaragoza.

3.° Declarar desierto este concurso 
por lo que se refiere a las plazas de 
Profesores Auxiliares numerarios que 
a continuación se indican, procedien
do a su provisión por los tumos que 
legaJknente correspondan en armonía 
con lo establecido en los artículos 20 
al 26 inclusive del Libro V del vigente 
Estatuto de Formación Profesional y 
Orden de 5 de agosto de -1941.

Grupo 2.° «Ampliación de Matemá
ticas» de las Escuelas Superiores del 
Trabajo de Cartagena, Gijón, Lina
res, Málaga, Valencia y Vigo.

Grupo 4.° «Ciencias Físioo-quími- 
caS» de las Escuelas Superiores del 
Trabajo de Cartagena, Las Palmas y 
Málaga.

Grupo 5.° «Máquinas», de las Es
cuelas Superiores del Trabajo de Car
tagena, Las Palmas, Málaga, Vallado- 
lid y Zaragoza.

Grupo 6.° «Mecánica industrial» 
de las Escuelas .Superiores del Trabajo 
de ADcoy, Gijón, Las Palmas y Sevilla.

Grupo 7.° «Electrotecnia», de las 
Escuelas Superiores del Trabajo de 
Cartagena, Valladolid y Zaragoza.

Grupo 8.° «Química industrial In
orgánica», de las Escuelas Superiores 
del Trabajo de Las Palmas, Tamasa y 
Vigo.

Grupo 9:° «Química industrial Or
gánica», de las Escuelas Superiores 
del Trabajo de Tarrasa y falencia.

Grupo 10. «Tecnología Textil», de 
la Escuela Superior del Trabajo de 
Tamasa.

Grupo 11. «Química aplicada al te
jido» de la Escuela Superior del Trar 
bajo de Alooy.

Grupo 12. «Dibujo Industrial» de 
las Escuelas Superiores del Trabajo 
de- Las Palmas, Málaga, Valencia y 
Gijón. ' %

Grupo 13.s «Geografía, H is t o r i a ,  
Economía y Legislación Industrial», 
de las Escuelas Superiores del Traba
jo de Las Palmas y Linares.

4.° Los profesores Auxiliares <a quie
nes se ña adjudicado plaza vacante se 
posesionarán de sus nuevos. destines 
en lo plazos reglamentarios, y los Cen
tros respectivos extenderán en los tí
tulos administrativos de los interesa
dos las correspondientes diligencias de 
cese y posesión. ■ - .

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis-

¡terJiOk ■ .

ORDEN de 17 de febrero de 1942 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso de méritos, a doña María Vidal 
Bestard, Maestra de Taller de «Cor
te y Confección», de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Palma 
de Mallorca.

Bmo. Sr.: En virtud de concurso 
de méritos y una vez cumplidos los 
trámites reglamentarios,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por esa Dirección 
General, ha tenido a bien nombrar a 
doña María Vidal Bestard Maestra de 
Taller de «Corte y Confección» de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Palma de Mallorca, oon el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y demás ven
tajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
. Dios guarde a V. I. mudhos años, 
Madrid,-17 de febrero de 1942.

IBAÑEZ ‘MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de febrero de 1942 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso de méritos, a doña Ildefonsa 
Paz Ramírez y González, Maestra 
de Taller de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Cádiz.

Bmo. Sr.: En virtud de concurso dfc 
méritos y una vez cumplidos los trá
mites reglamentarios,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por esa Direc
ción General, ha tenido a bien nom
brar a doña Ildefonsa Paz Ramírez y 
González Maestra de Taller de «Bor
dados, encajes y flores, artificiales» de 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Cádiz, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas y demás ventajas de 
la Ley. —

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
' Madrid, 17 de febrero, de 1942. x

( IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.
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M I N I S T E R I O  DE  
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 12 de f ebrero de 1942 por 
la que se ratifica la de 14 de abril 
de 1937, de separación del Cuerpo 
correspondiente al Ayudante de 
Obras Públicas don Rafael Illescas 
Capilla.
limo. Si'.: Visto el expediente de re- 

visión instruido par el Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Granada. a ins
tancia del Ayudante de Obras Públi
cas don Rafael Illescas Capilla, a que 
»e contraen las órdenes; de la Presi
dencia del Gobierno de 8 y 12 de junio 
de i m  , • •

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ep.ha servido confirmar la separación 

,del servicio que le fue impuesta al 
Ayudante de que se trata por Orden 
de 14 de abril de 1937.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchosi años. 
Madrid, 12 de febrero de 1942.

PEÑA BOBOT
Daño. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento y Sr. Jefe de la Sección de 
Personal de Cuerpos Especiales.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 9 de febrero de 1942 por 
la que se descalifica la casa barata 
y su terreno número 3 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas "El Hogar de Funcionarios 
de Seguridad", de Zaragoza, hoy nú
mero 2 de la calle de López Toral, 
de dicha capital.
Bino. Sr.: Vista la instancia de do

ña Dolores Callejas Navarro, de Zara
goza, solicitando las descalificación de 
su casa barata señalada con el número 
3 del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «El Hogar de 
Funcionarios de Seguridad», hoy nú
mero 2 de la calle de López Toral, de 
dicha capital:

Resultando que la expresada, casa 
fué calificada condicionalmente por 
Real Orden de 29 de mayo de 1927, 
con arreglo & Reaü Decreto-Ley de 10 
de octubre de 1924, habiendo recibido 
del Estado los beneficios de préstamo 
y prima; , ' ^  •

Resultando que la indicada casa, cu
ya' descalificación • se solicita, se en
cuentra hipotecada a favor del Estado 
para responder del préstamo y prima

que como beneficios recibió del mismo;
Considerando que las casas califica, 

das de baratas, podrán ser descalifica
das a instancia de parte interesada, 
conforme determina el artículo 40 del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924;

Considerando que la solicitante ad
quirió la propiedad de la casa por es
critura otorgada en Zaragoza a 15 de 
marzo de 1941, ante el Notario ’don 
César García Burriel, bajo el núme
ro 101 de su protocolo, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Zaragoza, 
habiendo sido vinculada a la misma 
por Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1941;
. Considerando que las descalificacio
nes de las casas baratas llevan apare
jada la devolución o reintegro a l' Es
tado de los beneficios de préstamo y 
prima recibidos para la construcción 
de las mismas, que en este caso as
cienden en total a 15.708,60 peajetas, 
cantidad ingresada en la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza y en la Oaja

del instituto Nacional de la Vivienda 
en 11 de marzo de 1940 y 4 de febrero 
de 1942.

Vistas las disposiciones legales apli
cables, al caso,

Este Ministerio ha dispuesto- desca
lificar la casja barata y su terreno nú
mero 3 diel proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas* «El Ho
gar de Funcionarios de Seguridad», 
de Zaragoza, hoy número 2 de la calle 
de López Toral, de dicha capital, de
biendo besar las exenciones que la 
misma venía disfrutando, a cuyo efec_ 
to deberá ponerse esta Orden en co
nocimiento del señor Delegado de Ha
cienda y Ayuntamiento, a fin dte que' 
la misma satisfaga desde esjta fecha 
todos los impuestos y aibitrios.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 9 de febrero de 1942.
GIRON DE VELASOO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer la 

plaza de Registrador de la Propiedad 
de los Territorios Españoles de l Gol
fo de Guinea. 

  
Hallándose vacante en los Territo

rios Españoles del Golfo, de Guinea la 
pftaza de Registrador de la Propiedad, 
dotada en el Presupuesto Colonial vi
gente con el sueldo de 8.400 pesetas, 
sobresueldo de 16.800 pesetas, más los 
derechos de Arancel que le correspon
dan y el 50 por 100 de los honorarios 
de liquidación como Liquidador del 
Impuesto de Derechos Reales, se con
voca a concurso para su provisión en
tre funcionarios pertenecientes all Cuer
po de Registradores de la Propiedad, 
que no hayan cumplido cuarenta añ-os 
el día en que termine el plazo de pre
sentación de instancias.

El designado para ocupar el cargo 
disfrutará de las' ventajas concedidas 
por Real Decreto de 19 de julio de 
1927, que establece que «dos funciona
rios pertenecientes .al Cuerpo de Regis
tradores de la Propiedad que sean 
nombrados para ocupar el Registro 
de la Propiedad de ¿anta Isabel de 
Femando Poo o cualquier otro que se 
cree en loe Territorios Eflpeñodee del 
Golfo de Guinea, adquirirán la categoría

 personal correspondiente a los que 
desempeñen en la península Registros 
de segunda dase, y podrán utilizarla 
en los concursos para la provisión de 
Registros vacantes en los tumos de 
preferencia de clases, establecidos e«n 
la regla primera del artículo 303 de la 
Ley Hipotecaria, siempre que lleven 
en e lvdesempeño de sus cargos en la 
Colonia,, tres años de residencia, a te
nor de lo dispuesto en el Real Decre
to de primero de julio de 1927.»

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun
cionario y su familia, sujetándose ade
más a las condiciones vigentes sobre 
funcionarios coloniales, comprendidas 
en el Estatuto del personal al servicio 
de la Administración Colonial de 8 de 
diciembre de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dirección General de 
Marruecos y Colonias, durante el plazo 
de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente a * la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acom
pañarse los documentos siguientes-*

a) Documento /acreditativo de que 
el solicitante pertenece (al Cuerpo de 
Registradores de la Propiedad de la 
Península, y de depuración, en su caso.

b) Partida de nacimiento debida
mente legalizada, si procede.

c) Certificación médica espedida por 
el Jefe "del Servicio Provincial de Tu
berculosis, que acredite que el intere
sado no padece lesiones tuberculosas 
de carácter evolutivo, seqn bacilíferas a no.
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d) Cuantos documentos considere 
convenientes a los efectos dé demos
trar mayores méritos, tanto e<n su ca
rrera de procedencia, como respecto a 
conocimientos coloniales.

Madrid, 19 de febrero de 1942.—El 
Director general, Juan Fontán.

Anunciando concurso pata proveer la
plaza de Notario de los Territorios
Españoles del Golfo de Guinea.
Hallándose vacante en los Territo

rios españoles del Golfo de Guinea la 
plaza de Notario que no tiene fijada 
dotación alguna en el Presupuesto Co
lonial vigente, y que sólo percibirá sus 
derechos de Arancel, se saca a con
curso entre funcionarios qué pertenez
can ial Cuerpo de Notarios de la Penín
sula, y que no hayan cumplido los 
cuarenta años el dia en que termine 
el plazo de presentación de instancias.

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales, el fun
cionario tendrá derecho a seis meses 
de licencia en la ' Península, durante 
los cuales percibirá el 50 por 100 de los 
derechos de Arancel, quedando la otra 
mitad a disposición del funcionario 

' que interine la Notaría-. El viaje des
de el puerto de embarque a la Colonia 
y viceversa será de cuenta del Estado, 
en cámara de primera clase, a v favor 
del funcionario y sú familia, sujetán
dose además a las condiciones. vigen
tes sobre funcionarios coloniales, com
prendidas en el Estatuto del personal 
al servicio de la Administración colo
nial de 8 de diciembre de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias, a esta Dirección General 

^de Marruecos y Colonias, durante el 
plazo de treinta días naturales, conta
dos a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el BOLE- 

1 TIN OFICIAL DEL ESTADO.
■ A cada instancia habrán de acom

pañarse, los documentos siguientes:
• a) Docümento acreditativo de que 
el solicitante pertenece al Cuerpo de 
Notarios de la Península- y de hallarse 
depurado en su caso efi dicho Cuerpo.

b) Partida' de nacimiento." debida
mente legalizada, si procede.

c) Certificación m é d i c a  expedida 
por el Jefe del Servicio Provincial de 
Tuberculosis, que acredite que el in
teresado no padece lesiones tuberculo
sas de carácter evolutivo, sean bacilí
feras 0 no.

d) Cuantos documentos considere 
convenientes a los efectos de demos- 
.trar mayores méritos, tanto en su ca
rrera d e ' procedencia, como respecto a 
conocimientos coloniales.

Mafrild, 18 de febrero de 1942.—El 
Qwector general. Juan Fontán.

Anunciando concurso para la provisión 
de cuatro plazas de Farmacéuticos 
segundos en los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea.

. Hallándose vacantes, en el Servicio 
Sanitario Colonial de los Territorios 
Españoles en el Golfo de Guinea dos 
plazas de Farmacéuticos segundos, do
tadas en el Presupuesto Colonial vi
gente oon el sueldo anual de 7.200 pe
setas y sobresueldo de 14.400, se sacan 
a concurso, más otras doS—en expec
tativa de destino—entre varones que- 
astenten el título de Doctor o Licen
ciado en Farmacia, que no hayan cum
plido la edad de cuarenta años el día 
en que termine el plazo de presenta
ción de instancias y que pertenezcan a 
algún • Cuerpo u Organismo oficial o, 
en su defecto, hayan trabajado duran
te un mínimo de dos años en Labora
torios o Centros oficiales o particula
res dedicados a trabajos de prepara
ciones farmacéuticas.

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho á seis meses 
de licencia en la Península, con el to
tal del sueldo y Sobresueldo. El viaje 
desde' el puerto de embarque a la ..Co
lonia y viceversa será de cuenta del 
Estado, en cámara de primera clase, 
a favor del funcionario y su familia, 
sujetándose, además, a las condiciones 
vigentes sobre funcionarios coloniales 
comprendidas en el Estatuto de perso
nal al servicio de la Administración 
Colonial de 8 de. diciembre de 1931'. • 

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dirección General de 
Marruecos y' Colonias, durante el pla
zo de treinta días naturailes, contados 
a partir del siguiente a. lá publicación 
de este anuncio en el BOLETTN OFI
CIAL DEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acom
pañarse los documentos siguientes:

a) Testimonio del título de Doc
tor o Licenciado en Farmacia; en todo 
caso bastará acompañar certificación 
librada por el establecimiento corres- 
poiídiente acreditativa de haber con
cluido la carrera de Farmacia; pero 
habrá de presentar el original 0 tes
timonio notarial del título 0 certifica
ción1 de • haber consignado los dere
chos ,del mismo, al recoger el título 
administrativo correspondiente.

b) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada en su caso.

c) Certificación médica del Jefe del 
Servicio provincial de Tuberculosis, por 
¿a que se acredite que el interesado no 
padece lesiones tuberculosas de carác
ter evolutivo, sean bacilíferas o no.

d) Documento acreditativo de per
tenecer a algún Cuerpo u Organismo 
oficial, y de depuración en su caso.

e) Los que,tío  formen parte de nin
gún Cuerpo , u drg'anismo oficial, certi

ficados de haber trabajado en Labora
torios particulares y, además/ certifi
cación de Penadas y adhesión al Mo
vimiento Nacional.

f) Cuantos documentos consideren 
convenientes a los efectos de demos
trar mayores méritos.

Dentro .de las condiciones mínimas 
exigidas fin . el concurso, se tendrán en 
cuenta las preferencias que señala la 
Ley de 25 de agosto de 1939.

Les nombrados ‘ en expectativa de 
destino tendrán derecho a ocupar las 
vacantes de Farmacéuticos que se pro
duzcan en la Colonia durante un pe
ríodo de dos años, transcurridos los 
cuales sin haber ocupado plaza, per
derán todos los derechos adquiridos en 
este concurso.

.Madrid, 19 dé febrero de 1942.—W  
Director general. Juan Fontán.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos yTele
comunicación— (Correos.—Sección 4.ª 

(Red Postal)—Centros y Enlaces).

Anunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente, de la conducción 
diaria del correo en automóvil entre 
la oficina del Ramo en Gijón y sus 
estaciones férreas.

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta,, con carácter urgente, pa
ra contratar la conducción diaria del 
correo en automóvil entre la oficina 
del Ramo en Gijón y sus estaciones 
férreas, por el tipo de cincuenta mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente. se advierte al público que el 
referido-pliego se hallará de manifies
to en dicha Administración Principal 
de Gijón hasta el día 9 del próximo 
marzo, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el 14 del mismo mes, a 
las once horas.

Madrid, 16 de febrero de 1942.—®! 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T.. natural de....... veci

no de  se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde......
a.,.!., y viceversa, por el precio de/....¿
(en letra) pesetas...... (en letra) -cén
timos anuales, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobad^ por • él 
Gobierno. Y  para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, por sepa
rado, la cartq de pago que acredita 
haber depositado en...... la fianza de.
10 000 pesetas. ‘

(Fecha y firma del interesado).
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las 
entidades  industriales que se citan.
Visto el escrito presentado por don 

Eduardo Martínez Gandía, recurrien
do en alzada contra resolución de la 
Delegación de Industria de Cuenca 
que le denegó autorización "para ins
talar »una fábrica de harinas en Min- 
g lanilla;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primero, apartado b) de la clasi
ficación establecida en la Orden mi
nisterial dé 12 de septiembre de 1930, 
habiéndose presentado por el intere
sado el recurso en tiempo hábil;

Considerando que aun reconociendo 
las circunstancia# favorables de orden 
moral que concurren en la petición del 
interesado, no se considera de mo
mento conveniente a los intereses nar 
©tonales la apertura de la fé/bríca de 
harinas del peticionario;

Visto el informe del Sérvelo Nacio
nal del Trigo,

Esta Dirección General, dé acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la nriema, ha re
suelto?

Desestimar el recurag de alzada in
terpuesto por don Eduardo Martínez 
Gandía, contra resolución de la De
legación de Industria de Cuenca que 
le denegó autorización para instalar 
una fábrioa de harinas en Mingla- 
nilla.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid!, 16 de enero de 1942.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pomlbó.
Br. ingeniero Jefé de la Delegación

de Industria de Cuenca.

Visto el escrito presentado por don 
Luis Gómez Francés, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Barcelona que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de acabado de pieles;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones) en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, esjtando com-1 
prendida la solicitada en ed grupo pri
mero, apartado a) d© la clasificación 
establecida en la Orden mónlstmal de 
m fe fieotiembw fe m  bablónfee©

presentado por el interesado el recurso 
en tiempo hábil;

Considerando que se trata dé una 
modesta industria que utiliza primeras 
materia# de libre venta en el mercado, 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesjta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Estimar ei recurso de alzada inter
puesto por don L»uis Gómez Francés 
contra resolución de la Delegación de 
mdus/tria de Barcelona y, en conse
cuencia, autorizarte para instalar una 
industria de acabado de pieles lanares, 
con arreglo a las condicione# genera
les fijadas en la nonpa undécima de 
la citada Orden ministerial y a ia esr 
pecial de que el plazo de puesta en 
marcha será de dos meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de 
la resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos* afros. 
Madrid. 6 de febrero de 1942.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo. ^
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Barcelona.

Visto el escrito presentado por don 
Jesús Casanova Espí contra resolución 
de la Delegación de Industria de Va
lencia que le denegó autorización pa
ra reanudar el funcionamiento de una 
fábrica de jabones en Agullent;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido la# dis
posiciones en vigor que regulan las re
aperturas de industria;

Considerando que en ©i escrito de re- 
cursp ge demuestra convenientemente 
la actividad anterior de la Industria 
con los elementos de producción ac
tuales, que fueron instalados antes de 
la promulgación del Decreto de 20 de 
agosto de 1938;

Considerando que primitivamente la 
industria se dedicó a la fabricación de 
jabón común y durante la segunda eta
pa de su actividad a la de jabón de to
cador, no obstante lo cual no dispone 
de los elementos industriales requeri
do# para esta fabricación por Orden 
ministerial de 28 de junio de 1941, ¡

Esta Dirección General de Industria. | 
de acuerdo con ja propuesta de la Sec-1 
c:ón correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar la reapertura de la fábrica ' 
de Jabones de don Jesús Casjanova Es
pí, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadag 6X1 Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y a 
laq especiales de que la puesta en mar
cha deberá efectuarse en el pláfeo de 
dos meses, contados a partir de la pu
blicación de la resolución en ól BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y que 
sólo podrá dedicarse a la fabricación 
de ¿afeón común* i

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de febrera de 1942.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Barcelona.

Visto el escrito presentado por don 
Nicolás Huguet Pons, recurriendo en 
alzada contra^ resolución de la Dele
gación de Industria * de Baleares que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de pasteurización de le
che en Mahón;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativa# a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939. habiéndose 
presentado por el interesado ei recurso 
en tiempo hábil;

Considerando que por las condicio
nes de ubicación de esfta industria, el 
suministro de la materia prima nece
saria para la misma se encuentra nor
malizado,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente de la misjma, ha resuelto: 

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Nicolás Huguet Pons 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Baleares y. en consecuen
cia, autorizarle para instalar una in
dustria de pasteurización de leche en 
Mahón, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undéci
ma de la citada Orden ministerial y a 
la espec'al de que la puesta en mar
cha habrá de realizarle en e: de
tres meses, contados a p.n’t'r de la fe- 
chá de publicación de la resoliurón en- 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Dios guarde a V. 3. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1942—El 

Director general de Industria, Lui¿ 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Palma de Mallorca.

Visto el escrito presentado por don 
Angel Pell.cer Iturrioz, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Cádiz que le de
negó autorización para instalar una 
industria de fabricación de Bikamir 
(caolín lavado y tamizado).

Resultando que en la tramitación del 
expediente #e han cumplido las dispo
siciones en vigor relativas a la insta
lación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
estableció" en la Orden ministerial fe 
12 de 4¡eptieinbpQ fe 1935, habiéndose
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presentado por el interesado el recur
so en tiempo hábil;

Considerando que la única primera 
materia que interviene en la industria 
es de- libre venta en el mercado,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con ia propuesta de la Sección corres
pondiente de la misjma, ha resuelto: 

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Angel Pellicer Iturrioz 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Cádiz y, en consecuencia, 
autorizarle para instalar una iiídustria 
de preparación de caolín, lavado y ■ 
mizado, para mascarillas de belleza, 
con arreglo a ¡as condiciones genera
les fijadas en la horma undécima de 
la citada Orden min sterial y $ la /es
pecial de que la puesta en mardha ha
brá de realizárs en el plazo máximo ¡ 
de dos; meses, contados a partir de la • 
fecha de publicación de la resolución 1 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- : 
TADO. !

Dios guarde a V. S. muchos años. } 
Madrid, 10 de febrero de 1D42.—*¡ES j 

Director general de industria, Luis ¡ 
Pombo. . j I
Shr. Ingeniero Jefe de la Delegación j

de Industria de Cádiz.

Visto ei escrito presentado por don 
Jaime Comas Sallent, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delega- 
non de Industria de Barcelona, «que 
e denegó autorización para ampliar 
5-ii fábrica de colas con una Sección- 
le fabricación, de papel de lija y tela 
esmeril. '

Resultando* que en la tramitación “del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor relativas] a la insta
le ón de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, estando com- 
)r?ndida la solicitada en el grupo pri- 
neax), apartado a) de la clasificación 
istablecida en la Orden ministerial de 
2, de septiembre de 1939, habiéndose 
)rusentado por ei interesado el recur-
0 en tiempo* hábil;
Considerando que la3 primeras ma- 

erias que precisa por su pequeño vo- 
umen puede adquiridas libremente en
1 mercado,
Esta Dirección General de Industria,

, propuesta de ¡a Seccjón correspon
dente de la misjma, ha resuelto:
Est ma/r el recurso de alzada ínter- 

uesto por don Jaime Comas Sallent 
ontra resolución de la ¡Delegación de 
ndustria de Barcelona y, en oonse- 
uencia, autorizarle para fabricar pa- 
el de lija y . tela esmeril, con arreglo 

la^ condiciones generales fijadas en 
i norma undécima de la citada Orden 
íinisterial y a la especial de que la < 
uesta en marcha habrá de realizarse : 
n el plazo de dos meses, contados & < 
artir de la fecha de publicación de : 
V resolución en él BOLETIN OFI- 1

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de, 1941.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de ¡a Delegación de 

Industria de Barcelona.

Visto el escrito de recurso promo
vido por doña Josefa Elgorriaga Ayes- 
tarán, contra resolución de la Dele
gación de Industria de Guipúzcoa que 
le denegó circunstancialmente autori
zación para ampliar su industria de 
fabricación de accesorios de automó
vil, establecida en Renteria 

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido Jas 
disposiciones en vigor rué regulan la 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el giu- 
po primero, apartado d) de la cla
sificación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1039, 
habiéndose interpuesto por la intere
sada recurso en plazo hábil; ^

Considerando que d!el estudio del 
recurso no se desprenden razones*' que 
aconsejen modificar la i-esolución dada 
por la Delegación de Industria,

Esta Dirección General de industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto: ■ v

Desestimar el recurso de alzada in
te rpuesto por doña Josefa Elgomaga 
Ayestarán, contra resolución de la De
legación de Industria de Guipúzcoa 
que le denegó circunstancialmente au
torización para ampliar su industria 
de fabricación de accesorios de au
tomóvil, establecida en Rentería.

Dios guarde ta V. S. muchos .años. 
Madrid, 12 de febrero de 1942.—El 

Director general de Industria, Luis ¡ 
Pombo. . .
3r. Ingeniero/ Jefe de te Delegación 

de. Industria de Guipúzcoa.

Visto ei escrito presentado por doña 
Valentina Arias, recurriendo en alza- * 
la oonitra resolución de la Delegación 
le. Industria de Cuenca que le denegó 
úrcunstancialmente autorización para 
reanudar el funcionamiento, de un mo- 
ino harinero y su transformación en 
nolino de piensos, en Fuentescusa dé : 
a  Sierra;

Resultando que en te tramitación, 
leí expediente ee han cumplido tes 
Usposteiones en vigor relativas a te 
nstatedón de nuevas - industrias y 
tmpliación de las existentes, eStañdo 
omrprendidá' la solicitada en el grupo 
>rimero, apartado ap de 'la clastflfca. 
¡ión establecida en lá Orden mkiisté-' 
ial. de 12 de septiembre d e: ha/
riéndose presentad^ pór ei ihtdfééadó | 
ür 8QCM99P en tiempo teMÉt ~

Considerando que del estudio del 
recurso no se desprenden razones 
que aconsejen modificar la resolución 
dada por la Delegación de Industria, 

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Desestimar el recu rso de alza da . in
terpuesto por doña Valentina Arias, 
contra resolución de la Delegación d€ 
Industria de Cuenca, que le denegé 
circunstancialmente autorización para 
reanudar' el funcionamiento y trans
formación de up molino harinero en 
moQíno de piensos, en Fuentescusa de 
la Sierra.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1942.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo,

. Señor ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Cuenca.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Antonio Andrés Huerta, solicitan
do autorización para instalar uña cen
tral hidroeléctrica en Landete y una 
línea d e , transporte de energía eléc
trica,

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha ¡resuelto:

Autorizar a don Antonio Andrés 
Huerta para la construcción de una 
central hidroeléctrica en Landete y 
la. línea de transporte de energía des
de la central al pueblo de Granja de 
Campalyo, con arreglo a las condicio
nes génerales fijadas en la norma 11.a 
de'la Orden ministerial'de 12 de sep
tiembre de 1939 y a las especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta* en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la reso. 
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La presente autorización no im_ 
phoa la aprobación del proyecto en 
los aspectos técnico y administrativo, 
que son objeto de reglamentación es
pecial y que deberá obtenerse de los 
Organismos competentes, siguiendo la 
tramitación que señalan las vigentes 
disposiciones en 'materia* de electrici
dad. . ‘ •

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1942.—El 

Director . general de Industria, Luis 
Pombo. '
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industrie de Cuenca.

Cumplidos lps trámites reglamenta
rios en el expediente, promovido por 
don Luis Sánchez Ruiz, Gerente de la 
«JSdroeléótficá dé San Juan», de Arti- 
büte - íKítíéléaiDdo
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nistrativa de una central hidroeléctri
ca y otras instalaciones,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica' de San 
Juan», de Ambite (Madrid), él fun
cionamiento de una central hidroeléc
trica, ya existente en el río Tajuña, 
«n el salto denominado «Molino del 
Puente», y de una línea de transporte 
de energía a 3.000 V., asimismo ya 
existente y que sirve de enlace de la 
central mencionada con las líneas ge
nerales de transporte pertenecientes a 
la Empresa peticionaria, entendiéndo
se que esta autorización se considera
rá supeditada al cumplimiento de las 
oondicione6 generales fijadas en la 
norma 11.a de la Orden ministerial dé 
12 de septiembre de 1039.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado tercero de la norma 11.a cita
da, la Delegación de Industria de Ma
drid procederá seguidamente a la íar- 
ipalización del acta de funcionamien
to de esta industria.

Diog guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1642.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombó.

Señor ingeniero Jeíe de la Delegación 
de Industria de Madrid.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Declarando definitivamente admitidos 
 a los señores que se indician a 
las oposiciones de  Química  Física» 
de las Universidades de Valladolid 
y Zaragoza.

Extinguido el plazo a que se refie
re el Decreto de 25 de junio de 193íl, 

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente: , '

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, turno libre, a los Cátedras 
de «Química-Física» de la Facultad 
de Ciencias de las. Universidades de 
Valladolid y Zaragoza, no han sufrido 
modificación.

2.° Que se consideren definitivamen
te admitidos a los señores siguientes: 
Doña María Teresa Sal azar Bermúdez 
y don José María González Barred©; y

.3 ° Que en cumplimiento del párra
fo segundo del artículo 13 del Decreto 
citado, con esta misma feqjia se reini
ta el expediente de estas oposiciones 
al Presidente del Tribunal que las ha. 
brá de juzgar.

MadVid,. 16 de febrero de 1942.- — El j 
Director genewú, «tasé Pem*rt& . .... > : I

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se indican a las 
oposiciones de "Botánica" de la Fa
cultad de Farmacia de Granada.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 dé junio de 1961, 

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal qüe. juzgará las 
oposiciones, turno Auxiliares, a la Cá
tedra de «Botánica descriptiva y de
terminación de plantas medicinales» de 
la Facultad de Farmacia la Uni
versidad de Granada, no ha sufrido 
modificación.

2.° Que se consideren- definitiva
mente admitidos a los señores siguien
tes: don José María Muñoz Medina y 
don Salvador Rivas Goday; y

3.a Que en cumplimiento del párra
fo segundo deL artículo 13 del Decreto 
citado, con esta fecha misma se remite 
el expediente de estas oposiciones al 
Presidente dél Tribunal que las habrá 
de juzgar.

Madrid, 14 de febrero de 1942.—El 
Director general, José Pemartin.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando a concurso-oposición libre 
una plaza de Ayudante de Taller de 
«Damasquinado», vacante en la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Toledo.

 En cumplimiento de lo acordad¿ en 
la Orden ministerial de. esta fecha, 

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar a concurso-oposición libre en
tre artistas de la especialidad, y con 
arreglo a lo prevenido en el Decreto 
de 28 de* marzo de 1936, la provisión 
de una plaza de Ayudante de Taller 
de «BamasouinadO», vacante en la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Todedo, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas y demás ventajas de la 
Ley.

Para tomar parte en este concurso- 
oposición se requiere: Ser español, no 
hallarse incapacitado para ejercer car
gos públicos, haber cumplido 'veintiún 
años de edad antes de la terminación 
del plazo que para solicitar marca es
ta convocatoria, poseer la . aptitud físi
ca necesaria para él desempeño del 
cargo, carecer de antecedentes pena
les y Ser persona afecta a la Causa 
Nacional.

Los aspirantes eleVaráp sus solicitu
des a esta Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica en el 
improrrogable plazo de veinte dí^s na
turales, a contar desde , el siguiente al

¡de la inserción de este anuncio en el 
j  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
; acompañadas de los siguientes docu- 
¡ mentos:
¡ á) Partida de nacimiento, legaliza- 
¡ da y legitimada si el interesado no es 
I nacido en el territorio' de la Audien- 
¡ cia de Madrid.

b) Certificado médico acreditativo 
de no padecer defecto físico que le in
habilite para el ejercicio del cargo ni 
enfermedad alguna infecto-contagiosa.

c) Certificado negativo de antece
dentes penales.

d) Documentación bastante acredi
tativa de su adhesión al nuevo Estado.

e) Cuantos otros documentos sean 
acreditativos de los. méritos que po
sean, en relación de la plaza objeto 
del concurso, y

f ) Recibos justificativos de haber 
abonado los derechos correspondientes 
en la Habilitación de este Ministerio 
y que son 40 pesetas en metálico y 10 
más por derechos de formación de ex-

I pediente.
Quienes se hállen desempeñando al* 

|gún cargo público podrán sustituir los 
; documentos exigidos en los apartados 
a), b), c) y d), por hoja certificada 

. de servicios y méritos en la que cons
te la fecha exacta de nacimiento y la 
forma en que ha sido resuelto su ex
pediente de depuración. Si por ser in
terinos" no han sido depurados, ,acom- 
pañarán a la hoja de servicios docu
mentación sobre su adhesión al Nue
vo Estado,

j Las condioiones de preferencias se- 
1 rán las señaladas en el artículo segun- 
¡ do del' Decreto de 28 de marzo de 1936. 
i  Los méritos aportados por los concur- 
| santes serán puntuados como un ejer
cicio por el Tribunal Calificador (que 
oportunamente será designado) ate
niéndose a dichas normas o condicio
nes de preferencia.

Consistirá la oposición en un ejerci
cio esencialmente práctico que realiza
rán los aspirantes ante el Tribunal Ca-. 
lificador y que servirá para evidenciar 
la competencia en el oficio o enseñan-' 
za objeto del concurso-oposición.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuñcio de los .esta P i 
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luegô  sin más Que este anuncio.

Madrid,_ 12 de febrero de 1942.—El 
Subsecretario, J.. Rubio.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Subsecretaría.

Admitiendo al servicio del Estado, sin 
imposición de sanción, a los Auxi
liares de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo y Au
xiliar de este Departamento que se 
mencionan.

De acuerdo con los preceptos de la 
Ley de 10 de febrero-de 1039 para de
puración de funcionarios públicos, se
gún la conducta observada con rela- 

• ción al Glorioso Movimiento Nacional, 
(y de conformidad con la prepuesta 
del Juzgado instructor de expedien
tes del personal administrativo,

Este Ministerio- ha dispuesto la 
admisión, sin imposición de sanción, 
al servicio del Estado, de doña María 
Josefa Ferorero Olmeda, Auxiliar de 
Administración Civil del Cuerpg Téc
nico-administrativo y Auxiliar de este 
'Departamento, con destino en la Je
fatura de Obras Públicas de Oáceres.

Lo que, de Orden comunicada por 
el señor Ministro, participo a V. S. pa
na su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1042.—El 

Subsecretario, Bernardo Granda.
6r. Jefe de la Sección Central de este 

Ministerio.

De acuerdo con los preceptos de la 
Ley de 10 de febrero de 1039 para de
puración de funcionarios públicos, se
gún la conducta observada con rela
ción al Glorioso Movimiento Nacional, 
y de conformidad con la propuesta 
del Juzgado instructor de expedien
tes del personal administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto la ad- 
misión, sin imposición de sanción, al 
servicio del Estado, de doña Adela 
Sarabia Ruiz, Auxiliar de Administra
ción Civil del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo y Auxiliar de este Departa
mento, con destino en la Secretaría 
del mismo (Dirección General de Ca
minos).

Lo que, de Orden comuhicad'a por 
el señor Ministro, participo a -V. S. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a y. S. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1.942.--E1 

Subsecretario, Bernardo Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de este 

Ministerio. .

De acuerdo con los preceptos de la 
Ley de DO de febrero de 1939 para de
puración de funcionarios públicos se
gún la conducta observada con rela
ción al Glorioso Movimiento Nacional, 
y de conformidad con la propuesta 
del Juzgado instructor de expedien
tes del personal administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto la ad
misión, sin imposición de sanción, al 
servicio del Estado, de doña Herminia 
Cañete Tudela, Auxiliar de Adminis
tración Civil del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo y Auxiliar de este Depar
tamento, quien continuará' en la si
tuación de excedencia voluntaria en 
que se halla én la actualidad.

Lo que, de Orden comunicada por, 
el señor Ministro, participo a V. S. paw 
ra su conocimiento y eféctos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1942.—El 

Subsecretario, Bernardo Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de este 

Ministerio.

Anunciando concurso entre Técnico-
mecánicos de Señales Marítimas pa
ra provisión de una plaza en la    su
plencia ordinaria de Tarragona.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 15 del Reglamento para la 
organización y servicio del Cuerpo 
Técnico-mecánico de Señales Maríti
mas, aclarado por Orden de 26 de fe
brero de 1034, se anuncia para su pro
visión una plaza eñ la suplencia ordi
naria de Tarragona, a ñn de Que en 
el plazo de veinte ,dfas hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan soli
citarla por conducto reglamentario, los 
que perteneciendo al 'citado Cuerpo, 
les convenga prestar servicio en la 
misma, debiendo dirigir las peticiones 
a esta Subsecretaría, Sección de Per-1 
sonal de Cuerpos Especiales, teniendo 
en cuenta lo qué determina la Orden 
circular de 25 de enero de 1041.

Madrid, 21 de febrero de 1942.—El 
Subsecretario, B. Granda.

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Resolviendo el expediente sobre apro
vechamiento de aguas del rio    Bas
tareny y torrente del Pandís, en los 
términos municipales de Bagá y Cis
clareny (Barcelona). 

Visto el expediente promovido por 
don Luis G. María Cascante Porta- 
bella, solicitando la concesión de no
vecientos litros por segundo déj rio 
Bastareny y 100 del torren-te Rendís, 
en término de Bagá y Clsclárény 
(Barcelona), con destino a la produc
ción de energía;

Resultando que publicada la peti
ción para la admisión proyectos 
en competencia no se presentó Sino 
el' dea peticionario; .

Resultando que se ha practicado in
formación pública,, en la que han apa
recido varias reclamaciones fundadas 
erí posibles perjuicios a aprovecha
mientos de riegos existentes, así como 
también otra del Ayuntamiento de 
Bagá, que se basa en lofe que puedan 
ocasionarse aa que disfrutan en el 
abastecimiento de aguas a dicho pue. 
blo;

Resultando que el Ingeniero encar
gado de la confrontación, después de 
practicada, informa que el proyecto 
está bien estudiado y ajustado al te. 
rreno, y en cuanto a las oposiciones, 
manifiesta que ninguno de los apro
vechamientos en que se basan están 
legalizados, por \o cual no cabe tener, 
los en cuenta, sinp como previsión en 
las condiciones de que resultasen en 
su día acreditados sus derechos y ob
tenida la inscripción de los mismos;

Resultando que el Abogado del Es. 
tado y el Ingeniero Jefe estiman tam
bién que las redamaciones carecen de 
fuerza para impedir la concesión, y el 
último se extiende en el examen acre
ditando que, aun en eí más riguroso 
estiaje, queda margen para atender 
las necesidades hidráulicas de los 
aprovechamientos existentes, admiti
do ei que lleguen a obtener la legali. 
zación. Indica también que la conce
sión que se pide viene a ser la mis. 
ma que fué.caducada a la Compañía 
Manresana de Electricidad, que tenía 
un convenio con él Ayuntamiento de 
Bagá*sobre la prioridad del abasteci
miento del pueblo, derecho que hoy 
redama el Municipio y que no puede 
serie reconocido por no haber inter. 
venido la Administración en su esta
blecimiento;

Resultando que por Orden de 13 de 
junió de 1941 se pidió al interesado 
aportase justificantes de la propie
dad de los. terrenos inundados por el 
embalse o autorización de su propie
tario para ocuparlos, e indicase el me. 
dio de atender a los usos preexisten
tes; ,

Resultando que el peticionario pre. 
senta los justificantes interesados y se 
somete a lo que resuelva la Adminis
tración sobré los aprovechamientos ya 
existentes; •

Considerando que el expediente está 
bien tramitado, con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia;

Considerando que deben dejarse a 
salvo lo6 derechos existentes; por lo 
qué debe condicionarse conveniente- ' 
menté la concesión;
. Considerando que todos los infor
mes emitidos son favorables al otor
gamiento de la concesión;

Considerando que por tratrase de un 
aprovechamiento para producción de 
enérgía Eléctrica inferior a 5.000 c. v 
ccrreoponde a da Dirección Getunal de
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Obras Hidráulicas el otorgar la con
cesión,

Esta Dirección General lia resuelto 
autorizar a don Luis G. María Gas
eante y Portabella para aprovechar 
aguas del rio Bastareny y torrente de 
Pandls, en los términos municipales 
de Bagá y Cisclareny (Barcelona), 
con arreglo a las condiciones siguien
tes:

1.a - Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la petición 
suscrita en diciembre de 1939 por el 
Ingeniero de Caminos don Santiago 
Gosé, en cuanto no se modifiquen por 
las cláusulas siguientes.

2.a La Jefatura de Aguas podrá au_ 
torizar pequeñas variaciones que no 
al/teren la esencia de la concesión y 
tiendan- al perfeccionamiento dei pro
yecto.'

3.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 900 1/s dea to
rrente' del Pandls,' sin que la. Admi
nistración responda de los caudales 
que se conceden. Debe darse a las 
aguas entrada por salida, y queda 
prohibido alterar su composición y pu- 
beza. El concesionario vendrá obliga
do a la construcción de dos módulos 
que limiten ios caudales que se de
riven a los concedidos, y cuyos pro
yectos presentará en el plazo de dos 
meses a la aprobación de la Delega
ción de «los Servicios Hidráulicos del 
Pirineo Oriental. t

4.a El desnivel que se concede de
recho a* utilizar es de sesenta y un 
metros con cuarenta y ocho centíme- 
ros (61,48 m.).

5.a El concesionario queda obligado 
i dejar libre ei caudal que fije 3a Ad
ministración para los aprovechamien
tos de aguas de abastecimiento de Ba_ 
fá, en forma que queden satisfechas 
as debidas normas sanitarias, así co
mo para ios riegos de su término mu. 
íicipal, si aquélla llegase a reconocer 
>1 derecho al uso del agua para ‘dichos 
iprovechamientos, a cuyo efecto se 
i ja el plazo de tres meses para que 
¡odos los usuarios de estos últimos 
oliciten su inscripción, de no haberlo 
¡fectuado.
6.a El concesionario no podrá vem- 

ler la energía que produzca mientrás 
a Administración no apruebe previa
mente las tarifas correspondientes.
7.a Se otorga esta concesión por el 

ilazo de setenta y cinco años, conta
los a partir de la fecha en que se 
.utorice su explotación total o par
ia!, pasado el oúal revertirá al Estar 
o libre de cargas, como preceptúa el 
leal (Decreto de 10 de noviembre de 
922, a cuyas prescripciones queda su. 
eta, así como a la Real Orden de
de julio de 1921 y Real Decreto de 

4 de junio del mismo año. :
8.a ' Las obras empezarán en el pl«^ , 

o de un año, a partir .de to fecha, i

de publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de esta conce
sión, y deberán quedar terminada® en 
los cuatro años a partir de la misma 
fecha.

9.a Queda obligado el concesionario 
a permitir la entrada en todas las 
dependencias dea aprovechamiento al 
persona! de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Pirineo Orien
tal encargado de 6U inspección, y asi. 
irismo a conservar y reparar esme
radamente las obra® que constituyen 
esta concesión.

10. Queda sujeta esta concesión, al 
pago del canon que en su día pudie
ra establecerse por la Delegación de 
los, Servicios Hidráulicos del Pirineo 
Oriental con motivo de las obra® de 
regulación de la corriente del río rear 
Lizadas' por el Estado.

11. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
boda clase de obra® públicas en la 
forma que estime, conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

12. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis_ 
Dosiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
3ara conservación de las especies. ,

13. No se podrá dar principio a 
>bras sin que e¡ concesionario presen
te previamente ea resguardo del depó
sito en la Caja General del Estado 
leí 3 por 100 del valor de las proyec- 
iada® en terrenos de dominio públi. 
jo y a disposición dé la Autoridad que 
>torga ia concesión, cuyo depósito será 
levuelto una vez terminadas ¡as obras 
r autorizada su explotación, si proce- 
Le, o quedará como propiedad del Es. 
ado si se caducara la concesión.
14. Se ejecutarán las obras bajo la 

nspección y vigilancia de la Jefatura 
Le Aguas de ia Delegación de los Ser- 
icios Hidráulicos del Pirineo Orien. 
al, y siendo de cuenta del concesio- 
tario los gastos que por aquélla se 
riginen, debiendo darse cuenta a esta 
ntidad del principio de los trabajos.
Una vez terminadas, y previo aviso 

el concesionario, se procederá a su 
econocimiento, levantando acta en la 
ue conste el cumplimiento de estas 
audiciones y expresamente se consig. 
en los nombres dé los productores 
spañoles que hayan suministrado las 
íáquinas y materiales empleados, sin 
ue pueda comenzar la explotación 
otes de aprobar e^te acta la Direc- 
ión General.
15: Se concede la ocupación de do. 

linio público necesario para las obras, 
n cuanto a las servidumbres legales, 
odián ser decretadas por la autori- 
ad competente. ]
16. Se otorga esta concesión ch

indo a salvo el derecho  ̂de propie- 
ad, sin perjuicio de tercero y coa la

obligación de ejecutar las obras nece
sarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes,

17. Caducará la concesión con pér
dida de fianza por incumplimiento de 
estas condiciones y en ios casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámi
tes señalados por la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remiti
do póliza de 150 pesetas, según dis. 
pone la vigente Ley del Timbre, que 
queda uñida al expediente, lo comu
nico a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial», de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 11942. — El 

Director general.—P. M., Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de 4os 
Servicios Hidráulicos del Pirineo 
Oriental.

Resolución referente a la construcción
de un puente sobre el rio Jarama,
en término de La Hiruela (Madrid).

Visto él expediente incoado por don 
César Piorno Campos para construc
ción de un puente sobre el río Jarama, 
en término de La Hiruela (Madrid), 
asunto en el cual se ha oído al Conse
jo de Obras Públicas. . , ■

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen de dicho Cuerpo Consulti
vo, ha tenido a bien autorizar a don 
César. Piorno Campos para construir 
un puente sobre él rio Jarama. en el 
término de La'Hiruela (Madrid), con 
arreglo a las siguienés condicione?:

1.a Las obra® se ejecutarán con su-\ 
jeción al proyecto que \sirve de' base a 
esta concesión, suscrito en 8 de no
viembre de 1936 por el ingeniero de 
Caminos don Antonio Femádez, y bajo 
la inspección de la División Hidráuli
ca del Tajo, a cuya aprobación prévia 
deberán someterse las modificaciones 
que pudieran estimarse necesarias du
rante la construcción. Dicha División 
practicará el reconocimiento final de 
las obras, levantándose la oportuna ac
ta de recepción que habrá de merecer 
La aprobáción superior, sin cuyo requi
sito no podrá autorizarse el uso del ci
tado puente.

2.a Las obras deberán empezarse en 
ú plazo de tres meses, a partir de la 
'echa de notificación de esta concesión,
7 deberán terminarse en el de seis 
neses, a partir de 1» misma fecha, no 
levolviéndose el importe del depósito 
lecho del i por 100 del presupuesto 
ie la® obras que afectan al dominio 
>úblico hasta que haya obra ejecutada 
*>r valor de i«a tercera parte de dicho 
wresupuesto.
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3.a Se adoptarán las disposiciones 
necesarias para no estorbar el libre 
curso de las aguas con los andamia- 
oes y ataguías necesarios, y bajo nin
gún pretexto podrán depositarse ma. 
¡te ri al es dentro del cauce, debiendo Ba
ñarse del mismo los productos de las 
excavaciones, respondiendo el conce
sionario de los perjuicios que con su 
depósito pueda originar a los particu
lares.

4.a Las obras deberán conservarse 
en buen estado, siendo ios gastos ne
cesarios de cuenta dol concesionario» 
quien hará las objpas necesarias sxára 
ello bajo la inspección de La División 
Hidráulica del Tajo.

5.a Esta concesión se otorga sin pér. 
tfúicig de tercero y a título precario, 
pudiendo la Administración suspender
la o modificarla, si' así conviniera a 
los, servicios públicos a que afecta, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna.

6.a El incumplimiento de cualquie
ra de estas condiciones dará lugar a 
fla caducidad de la concesión.

7.a El personal de la División Hi
dráulica del Tajo, podrá óircúíar li
bremente por el mencionado puente, 
¿in necesidad de previa autorización, 
cuantas veces lo crea oonveniente.-

8.a La Administración se reserva eü 
derecho de instalar en el* momento que 
io estime oportuno, una estación de 
aforas, utilizando el puente de refe
rencia.

Y  hábiendg aceptado el peticionarlo 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dtejpóne la 
vigente Ley del Timbre, qüe queda uni
da al espediente.

De Orden del señor Ministro, K> co
munico a v. s. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficiad» de 
la provincia.

DLos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1942.—El 

Director general, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo.

Resolviendo el expediente sobre apro
vechamiento de aguas del río Pas,

en término de Puenteviesgo (Santan
der).

Visto el expediente incoado a ins* 
taneia de doña Mercedes Gutiérrez, en 
solicitud de autorización para aprove
char 1.400 litros por segundo dé agua 
del río Pas, en término de Puentevies
go (Santander), con destino á produc- 
cón de energía eléctrica;

Resultando que, durante e¡ período 
dé competencia de proyectos no fuá 
presentado más que el de la peticio-

 naria, suscrito en Santander, en 16 
 de marzo de 1940;

Resultando que publicada nuevamen. 
 te la petición en el «Boletín Oficial» 

dé la provincia de Santander, del día. 
28 de diciembre de 1940, a los efectos 
de la información pública reglamenta
ria* y en el Ayuntamiento de Puente
viesgo, así como expuesto al público 
el proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas de Santander, no se ha pre
sentado ninguna reclamación durante 
el plazo de treinta días fijados;

Resultando que los datos contenidos 
en el proyecto' presentado coinciden 
sensiblemente con el terreno, según se 
hace constar en el acta levantada al 
efecto, y que el ingeniero da 1-a Divi
sión Hidráulica ^el Norte de España, 
informa favorablemente al otorgamien
to de la concesión que se'solicita;

Resultando que la Abogacía dei Es
tado* informa que procede otorgar la 
autorización que se solicita en la for
ma que. se indica en la propuesta de 
la Jefatura de la. División ..Hidráulica 
del Norte de España;

Resultando que también informa fa
vorablemente la petición la Jefatura 
de Aguas de ja División Hidráulica 
del Norrte de España;

Considerando que las obras proyec
tadlas no afectan ál plan general de 
las del Estado, aprobado por Real De
creto de 26 de abril de 1002;

Considerando que el proyecto se es
tima bien estudiado y que reúne todo® 
los requisitos que se exigen para estos  
casos; 

Considerando que ^  expediente ha 
sido tramitado con arreglo a jas dispo
siciones vigentes para esta clase de 
aprovechamientos, que no se ha pro
ducido reclamación alguna y que todos 
los informes son favorables al Otorga 
miento de la concesión solicitadla;  

Considerando que en la Memoria del | 
proyecto se justifica la necesidad y con- 
veniencia de las obras, ya qúe se trata 
de sustituir ja fuerza que en la actua
lidad suministra ,un motor Diessel para 
un taller de serrería, propiedad de la 
peticionaria, por fuerza hidráulica;

Considerando que la potencia que se 
pretende obtener es de 87 caballos, y 
por tanto, su resolución corresponde 
a la Dirección General de Obras Hi
dráulicas, en virtud de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 24 de julio de  
1883 y demás disposiciones vigentes,  
 Esta Dirección General ha resuelto  

acceder'a lo solicitado bajo las condi
ciones siguieníes*,

1.a Se autoriza a doña Mercedes 
Gutiérrez, viuda de don Joaquín Tbá- 
ñez, para aprovechar mil cuatrocientos 
(1.400) litros de agua por segundó de 
^empo, derivados del rió Fas, en en ru
gar denoíninado Siirriberó, en térmi- 
nosdel pueblo de Puenteviesgo, perte- 
necientes al Ayuntamiento del mismo

nombre, en la provincia de Santander, 
 con destino a la producción de fuerza 
motr z para usos industriales.

2.a Las obras se ejecutarán, de 
acuerdo con el proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en San
tander a 16 de marzo de 1940, en cuan
to no resulte modificado por las si
guientes condiciones. Las modificacio
nes de détalle podrán ser autorizadas 
por la Jefatura de la División Hidráu
lica del Norte de España, si las juzga

 convenientes y no alteran los cauda
les solicitados, ni varían la situación 

 de la toma o desagüe, ni las demás ca- 
 racterísticas esenciales de la concesión,
 cuya modificación implicaría la trami
tación de nuevo espediente.

3.a Las obras darán comienzo en el 
plazo de dos meses y deberán quedar 
terminadas en «j de doce meses, con
tados ambos plazos a partir de la fe
cha de publicación de esta concesión 
en el BOLETIN' OFICIAL D?L ES
TADO.

4.a La infección y vigilancia de las 
obráis estará a cargo de la División 
Hidráulica del Norte de España.

Una vez terminada® las obras, la 
concesionaria deberá comunicarlo a la 
citada División Hidráulica para proce
der a su. reconocimiento final, levan
tándose acta de esta operación en la 
qu® se haga constar el cumplimiento 
de las condiciones, consignándose ex
presamente en ella los nombres de los 
productores españoles que hayan sumi
nistrado la maquinaría y materiales 
empleados.

Todos log gastos que originen la ins
pección y vigilancia de las obras y su 
reconocimiento final, serán de 'cuenta 
de la concesionaria.

5.º Be ooocéde la ocupación de los terreno» de dominio público necesarios 
pora las obras y el derecho a la im
posición de servidumbre de acueducto 
sobre loe de propiedad particular que 
se precisen; en cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente, una vez pu
blicada la concesión. Las servidumbres 
existentes, vien* obligada ¡a realizar las 
obras necesarias para su conservación 
o sustitución.

6.a Se otorga esta concesión sin per
juicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, estando sujeta a todas las 
disposiciones vigentes en la materia.

7.a Esta concesión se otorga por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de l*a fedha d® aprobación 
del acta de reconocimiento final Pa. 
,sado este plazo porá prorrogarse la 
concesión por períodos de veinte años, 
mediante efl paco- del canon o arrien
do-anual en la . forma y cuantía que 
se fijen ál -expirar el plazo de la con
cesión; caso contrario revertirán gra- 
tyltameate M  Estado y libres de'car- 
— , fcdbj la» ifimnt i qué integran*.
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el aprovechamiento, desde las obras 
de toma hasta el desagüe en el cauce 
público, comprendiendo la máquina 
productora de energía V las obras, te- 
rrenos y edificaciones destinadlas al 
mismo aprovechamiento.

8.a El depósito del 1 por 100 cons
tituido, quedará como fianza definiti
va a responder del cumplimiento de 
las condiciones y será devuelto a la 
concesionaria, una vez ¡aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

9.a La concesionaria queda obliga
da al cumplimiento de lo prescrito en 
tod¡as las disposiciones dictadas para 
proteger a la industria nacional, Fue
ro del Trabajo y demás de carácter 
social.

10. La Administración no és res-' 
pqnsable de la falta o disminución del 
caudal concedido, cualquiera que sean 
las causas que lo originen, y se reser
va el-derecho a tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra la conservación de las carreteras, 
en la forma que estime más conve
niente, pero sin perjudicar las obras 
de la misma. '

lil. Dentro del plazo de un mes. 
contado a partir de la fecha de pu
blicación de esta concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, la 
concesionaria deberá presentar a la 
aprobación de la Jefatura de la Divi
sión Hidráulica del Norte de España, 
un. proyecto de módulo que limite p1 
caudal derivado al concedido, cuya 
construcción quedará terminada den
tro del plazo concedido para las obras.

12. Deberá darse a las aguas en
trada por salida, no permitiéndose el 
funcionamiento por represadas, ni la 
alteración de la pureza de las mismas.

15*. La concesionaria cuidará en 
todo tiempo de que las obras cons
truidas. tengan la suficiente imper
meabilidad Pára que. no hayá filtra
ciones, escapes ni pérdida d^ agua.

14. La conservación , de las obras 
y explotación del aprovechamiento, 
estará bajo iá inspección y vigilancia 
de la División Hidráulica del Norte 
¡de España,j siendo de cuenta de la 
concesionaria los gastos inherentes a 
las mismas.

16. Caducará esta concesión por in- 
.cumplimiento, por parte de la con
cesionaria; de cualquiera de estas con
diciones impuestas, por ja no utiliza
ción comipleta del caudal concedido y 
en los casos previstos en las disposi
ciones'vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. : 

Y habiendo aceptado la peticiona, 
ria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de !50 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, , 
que queda unida al expediente, lo ©o-'

munico a V. S. para su conocimiento, 
el de la interesada y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Ofioial» 
de la Provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2® de enero de 1942.—El 

Director general, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Norte de España.

Autorizando a don Julio Morales Ma
lagón para un aprovechamiento de 
aguas del arroyo Castaño y manan
tiales para el riego de una finca de 
su propiedad, en el término munici
pal de Luciana (Ciudad Real).

Visto el expediente tramitado a ius_ 
instancia de don Julio Morales Mala, 
gón, vecino de Ciudad Real, para 
concesión de aguas con destino a rie. 
gos de la finca de su propiedad «Ma* 
segóso», solicitando que dicha conce. 
sión sea subvencionada por el Estado, 
así corno también la declaración de 
utilidad pública de los terrenos de do
minio público necesarios para las 
obras a Qué afectadla petición, • asunto 
én el cual se ha oído al Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
Consultivo, ha tenido a bien autorL 
zar a don Julio Morales Malagón, ve
cino de Ciudad ReaL el* aprovecha
miento de aguas del arroyo Castaño 
y manantiales para uso de riego de 
30 hectáreas de ja finca «Masegoso», 
de su propiedad, término municipal 
de Luciana (Ciudad Real), con las 
siguiíífites condiciones:

1.a Las obras que constituyen, este 
aprovechamiento se construirán con 
arreglo al proyecto suscrito en Ciudad 
Real, a 1.® de mayo de 1940, por el 
Ingeniero de Caminos don Casimiro 
Ooello, pero con estas tres prescrip
ciones:

a) La altura de los múretes late
rales dé las arquetas de toma de 
aguas sobre1 la solera del canal será 
de 21 centímetros. v 

b> El diámetro de. la tubería de 
toma será de 18 centímetros; y 

c) Ej caudal máximo de aguas que 
podrá aprovecharse será de 30 litros 
por segundo, siendo 26 de ellos del 
arroyo del Castaño y los 5 restantes 
de manantiales.

2.a Las obras comenzarán dentro 
del plazo.de 16 días, a partir de la 
fecha en que se publique esta conce
sión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y terminarán dentro de seis 
meses, contados a partir de la mis
ma fecha.

3.* Las ohra# aeran previamente

replanteadas por la Jefatura de la  
División Hidráulica del Guadiana, ba  ̂
jo cuya inspección y vigilancia que
darán, tanto en su construcción co
mo después de terminadas, y asimis
mo el aprovechamiento, siendo de 
cuenta del1 concesionario los gastos 
que ello origine.

4.a Terminadas las obras y prepa- 
radas las' de riego de las 30 hectá
reas a que afecta el aprovechamiento, 
y previo aviso a la Jefatura de la 
División Hidráulica dei Guadiana se 
procederá por ésta al reconocimiento 
de las mismas, consignándose el re
sultado en un acta que se elevará a 
la Dirección General de Obras Hl- . 
dráulicas, sin cuya aprobación no 
podrá ser autoriza 'o el aprovecha* 
miento.

5.a Las obras se efectuarán con t 
arreglo a las prescripciones de la bue
na construcción y en lo que se refiere 
a seguridad del personal obrero, bajo 
la exclusiva responsabilidad del con
cesionario; quedando éste obligado al 
cumplimiento en éllas. de la Ley de 
Protección a la Industria Nacional. 
Contrato y Accidentes del trabajo y 
demás de carácter social dictadas o 
que. se dioten.

6.a El importe de la subvención qué 
se concede es de 10.500 pesetas, que co
rresponden a 360 peseta  ̂por cada una 
de las 30 hectáreas regables,>con arre
glo a la Ley dé 7 de julio de 1905 y* 
su Reglamento de 15 de marzo de 1900.

7.a Esta concesión, que incluye la 
d'e los terrenos de dominio público que 
üa obra comprende, se otorga a perpe
tuidad, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y  
con obligación para el concesionario 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
retiradas, por su cuenta; quedando.su
jeta a las prescripciones de la vigente 
Ley de Aguas y s115 disposiciones com
plementarias y a lo prevenido por Sa
nidad en el Real Decreto de 12 de dí- 
pipmbre de 1924.
'8.a El concesionario deberá tener' 

constantemente en buen estado de ser
vicio las obras e istalaciones y prestar 
el servicio debidamente, no pudiéndose 
introducir reforma de importancia sin 
autorización superior óon previa infor
mación. Las pequeñas mod’ific aciones 
que no afecten al caudal derivado y , 
al buen servicio, podrán autorizarse 
por el Ingeniero Jefe de la División, 
de acuerdo cofi el informe sobre el 
particular del Ingeniero Encargado de 
la Zona. ’ '

9.a Las obras, instalaciones y la 
concesión misma,' quedan afectás, en 
primer término, al cumplimiento de- 
las obligaciones del concesionario.

10.: En ningún.caso responde la. a4-
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ministracián de los daños y perjuicios
}Jue por falta de la dotación conce
dida, pudiera reclamar el concesiona
rio, que tampoco tendrá derecho a re
clamar abono de daños y perjuicios 
si por -efecto de la coinstrucción o ex
plotación de las obras «.hidráulicas com
prendidas en el Real Decreto de 25 de 
abril de 1902 hubiera necesidad de 
anular o disponer dei cauda* que se 
le concede u ocupar las obra® ejecu
tadas con motivo de esta concesión. 
Queda reservado a la Administración 
e* derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua qué sean indis
pensables para cualquier clase de obras 
públicas y en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla.

11. Caducará es¿a concesión por in
cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones con que se otorga y en 
los casos previstos en 1*ub disposicio
nes vigentes, según los trámites en és
tas señaladas para ello.. •

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de ISO pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida a-1 expediente.

De Orden del señor Ministro, lo co
munico a V. S. para su conocimiento, 
el dei interesado y demás efectos con 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1942.—-El 

Director , general, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero .Jefe de Aguas de la De-
legáción de los Servicios Hidráuli
cos del Guadiana y Obras de Cfjara.

Autorizando a la Sociedad «Gaztaña
ga, Trocaola e Ibarzábal» para ocu
par un terreno en cauce del río 
Ego, en término de Eibar (Guipúz
coa).

Visto el expediente de don Antonio 
3-aztañaga Ibarzá/bal, en representa- 
úón de la Sociedad «Gaztañaga, Tro- 
saol'a e Ibarzábal», solicitando autori- 
sación para ocupar 2.940 metros cua
drados de terreno en el cauce del río 
Ego, en término de Eibar (Guipúzcoa), 
asunto en él cual se ha oído al Con
sejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
Consultivo, ha tenido a bien autorizar 
i don Antonio Gaz^afiaga Ibarzábal, 
sn representación de la Sociedad «Gaz- 
bañaga, Trocaola e Ibarzábal», para 
ocupar 2.940 metros cuadrados de te- 
nreno en el cauce del rio Ego, en

mino de Eibar (Guipúzcoa), con las 
condiciones siguientes:

1* Las obras, solamente en cuanto 
se refiere a la superficie del terreno 
de dominio público, que han de ocu
par, se ejecutarán de acuerdó con el 
proyecto que sirvió de base al expe
diente, el cual está suscrito en Eibar 
en abril de 1940 por el Ingeniero don 
Enrique Belda.

2.a Antes de dar comienzo a las 
obras deberá la entidad peticionaria 
presentar a la aprobación del Jefe de 
la División Hidráulica del Norte de 
España un proyecto en el que se sus
tituya la sustentación de postes para 
ia plataforma proyectada, por un en- 
c&uzamient© del rio cuya anchura li
bre entre la superficie • interior de los 
cajeros, aera de once metros como mí
nimo. Este vano, ai se estima conve
niente, podrá ser dividido por una sola 
hilera de püares de hormigón armado 
de la conveniente robustez, siendo en 
este caso la luz libre de oadia vano de 
5,50 metros, medidos en la misma for
ma. En cuanto a la altura libre míni
ma no será inferior a 2,80 metros en 
cualquier otro punto del mismo, con
tando éstas distancias desde el punto 
más bajo de *a estructura que forma 
la plataforma y el traniQ dél río. Se 
proyectará también un encachado del 
fondo del cauce para conseguir una su
perficie más lisa que facilite la ci'rcu-.. 
lación del agua.

Ninguna obra podrá ser comenzada 
sin ia aprobación por la División Hi
dráulica del Norte de España, de este 
nuevo proyecto.

3.a La Sociedad concesionaria vie
ne obligada a mantener el trozo, del 
cáuce afectado por las obras perfecta
mente regularizado y limpio, dé obs
táculos que pudieran oponerse a la li
bre circulación dé las aguas, siendo 
responsable de cuantos daños pudie
nte» derivarse de la ejecución de las 
obras proyectadas.

4.» Las obras deberán dar comienzo 
dentro del plazo d© cuatro meses, a 
partir de la aprobación del proyecto a 
que se refiere la cláusula segunda y 
deberán quedar terminadas en el de 
catorce meses, contados a partir de la 
misma fecha.

5.a Se ejecutarán las abras- bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica de* Norte de España, a la 
cual deberá comunicar la Sociedad con
cesionaria las fech% relativas al co
mienzo y terminación de las obras, 
siendo de cuenta de la misma los gosu 
tos que se originen con motivo de di
cha • inspección y vigilancia.

Una vez terminadas, se procederá a 
su reconocimiento, levantándose 
en la que consta él cinaplimáenéo dP

 estas condiciones y los nombres de los 
■ productores españoles que hayan su- 
' minisrado los materiales empicados, 
I no pudiendo comenzar su explotación 
! en tanto no sea aprobada este acta 
í por la Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

j  6.a Se otorga esta autorización, con 
inclusión de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras, a tí
tulo precario, sin perjuicio de tercero 
y salvo el derecho de propiedad, que
dando obligado el concesionario a r*s- 

1 tituir el cauce a su estado primitivo 
si la Administración lo considerase ne
cesario al interés público; también se
rá responsable el concesionario de los 
perjuicios de todo orden que de la eje
cución de las obras o de su uso pudie
ran provenir.

7.a Esta autorización y la ejecución 
de las obras queda sujeta a la dispo
sición del Fuero del. Trabaja y demás 
de carácter social, con lá obligación de 
cumplir lo preceptuado en el artículo 
10 de la Ley de 24 de noviembre de 
19319, sobre ordenación y defensa de la 
industria nacional.

! 8.a El depósitiQ constituido, que se
rá elevado al 3 por 100, quedará como 
fianza definitiva a responder del cum
plimiento de estas condiciones, el cual 
será devuelto una vez aprobada el ac
ta referente al reconocimiento final 
de las obras inherente a esta autori
zación.

9.a Caducará esta autorzación por 
incumplimiento por parte de la Socie
dad concesionaria, de cualquiera (Je 
estas condiciones, y en los casos pre
vistos de las disposiciones vigentes,

! declarando aquélla con arreglo a los 
trámites señalados en la Ley y Regla- 
mentó de Obras Públicas. ,

Y habiendo aceptado e'l peticionario 
1% preinsertas condiciones y remiti
do póliza de 159 pesetas, según dispo
ne l»a vigente Ley del Timbre, que que
da unida al expediente.

De Orden del señor Ministro, lo 00- 
¡munico a V. s. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid!, 7 de febrero de 1942.—El 

Director general, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Norie de Españ a.
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